
Año C CLX V I.— Tomo IV  Sábado 5 Noviembre 1927 Núm. 309. — Página 761

S U M A R I O  

P arte oficial  

Ministerio do Estado.

C a n c i l l e r í a .— Disponiendo que, con 
motivo del fallecimiento de S. A. R. 
la Serenísima Señora Princesa Y era 
Montenegro, vista la Corte de luto, 
a partir del día 3 del corriente, du
rante ocho días, cuatro de riguroso 
y cuatro de alivio.—Página 762.

Convenio de Comercio entre España 
y Cuba, firmado en Madrid el 15 de 
J,ulio de 1927.— Páginas 762 a 764.

Ministerio de Marina. •

Real decreto relativo a las indemni
zaciones por pérdida de equipaje en 
accidentes péteos.— Páginas 764 y 
765.

Otro autorizando al Ministro de Mari
na para que, sin las formalidades 
de subasta y concurso, concierte con 
la Casa Jackson Phillips, la instala
ción del servicio contra incendios 
en los Depósitos de combustible lí
quido dei Arsenal de la Carraca__
Página 765.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto concediendo la exención 
del impuesto de Derechos reales y 
del Timbre para la adquisición de 
la Dehesa del Batán, propiedad del 
Ayuntamiento de Alcalá de Hena
res, por la Diputación provincial de 
Madrid, para realizar la formación 
de un vivero.—Página 765.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real arden aprobando el proyecto de 
subdivisión, en 14 lotes, del predio
“H.andekicnn. situado en las proxi

midades de Arcila.—Páginas 765 y

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Real orden disponiendo que D. Alfon

so de Rojas Rueda, Director de ;a 
Prisión de Oviedo, pase a prestar 
sus servicios a la de San Miguel de 
los Reyes.—Página 766.

Otra ídem que D. Gustavo Landrón 
Acosta, Director de la Prisión Cen
tral de San Miguel de los Reyes, 
pase a prestar sus servicios a la 
provincial de Oviedo.—Página 766.

Otra ídem que D. Maximiliano Rodrí
guez Carrascosa, Director de terce
ra clase de la Prisión Central de 
San Feranondoí pase a prestar sus 
servicios a la provincial de Grana
da.—Páginas 766 y 767.

Otra ídem que D. Diego Robles Mar
tínez, Director de tercera clase de 
la Prisión provincial de Granada, 
pase a prestar sus servicios a la 
Central de San Ferna'ndo. — Pági
na 767.

Ministerio de la Guerra.

Real orden disponiendo se, devuelvan 
a los individuos que se mencionan 
las cantidades que s& indican, las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su seifvicio en filcss.—Pá- 
gim* ^66 y 767.

Otra, circular, concediendo una comi-  
sygn del servició para Francia al 
Capitán^ie Caballería D. Rafael Gar
cía Ciudad.—Página 760.

Ministerio de Hacienda.

Real orden habilitando los puntos 
Muelle de San Carlos, Punta de Liza 
y Rincón de los Liños, en la isla 
Mayor {Sevilla) para los fines que 
se indican.— Páginas 766 y 767.

Otra ídem id. los puntos Cala Badejla 
y Cala DHIort {Ibiza),—Páginas 767 
y 768.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. José Blanco Gui
jarro, Ayudante del Catastro de rús
tica.—Página 768.

Otra dictando las reglas que se indi-* 
can a fin de regular la recaudación 
de cantidades sobre aprovechamien
tos forestales.—Página 768.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden relativa a la circulación 
de productos biológicos] extranjerost 
Páginas 768 y  769.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie al 
turno de oposición libre la provi
sión de la Cátedra de Química or
gánica, vacante en la Facultad de 
Ciencias {Sección de Químicas) de 
la Universidad de Salamanca Pá
gina 769.

Otra admitiendo a D. José Benítez Ga
lán la dimisión que ha presentado' 
del cargo de Director de la Escuela 
Pericial de Comercio de Vigo.—Pá
gina 769.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo a Rufino Barrio Go4 
dino, Portero cuarto de la Escuela. 
Normal de Maestros de Oviedo. —> 
Página 769.

Ministerio de Fomento.

Real orden resolviendo en lá forma 
que se indica, comunicación de lá 
Junta Superior del Fomentó, de lá 
Cría Caballar Página 769.

Ministerio de Trabajo, Comercia 
e Industria.

Real orden disponiendo la expulsión 
del Colegio de Corredores de Co
mercio de Sevilla del colegiado don 
Marino Roberto Timor y Picó.—Pá
ginas 76¡9 y  770.

Otra recomendando a las Cámaras Ofi
ciales de Comercio, Industria y iVa- 
vegación el más estricto cumpli
miento en la renovación, trienald^  
las mismas.—Página 770. .
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Oír o. disponiendo que todas las Aso- 
crariones de inquilinos existentes 
en España, envíen a la D irección  
general de Comercio y Seguros Jos 
o ero m inios que se indican.— Pági
na, 770.

Administración Central.

A s ta d o . —  O an c ille r ía . —  Anunciando 
haber sido depositado el instrunien
to por el cual el Gobierno de Cuba 
ha ratificado el Convenio principal., 
con su Pieglamento, protocolo y vo
tos del Congreso, firmado en M é ji
co el 9 de Noviembre de 1926, con 
m otivo del segundo Congreso pos
tal panamericano.— Página 770.

G r a c i a  y  J u s t ic ia .— D i r e c c i ó n  gene- 
reí  de  io s  R e g i s t r o s  y  d e l  N o t a r i a 
d o — Acordando se celebre el día 21 
del corriente mes el sorteo de los 
solicitantes admitidos a las oposi
ciones a Notarías determinadas, va
can tes en el te rrito rio  de la Audien
cia de Albacete.— Página 770.

Giaíara — Dirección general de Ins
trucción y Administración,— Conce
diendo el ingreso en Inválidos al 
Cabo y soldado que se indican, por 
h a ler sido declarados inútiles para 
el servicio.— Página 770.

Marina.— Dirección general de Nave
gar ión.— Sección de Hi d regí1 a f ía .—  
Aviso a los navegantes— Grupo 38. 
página 771.

Ha c ie n d a — D irección general de T e 

sorería y  Contabilidad. —  Cambio 
m.edio de cotización de efectos pú 
blicos durante el mes de Octubre 
de 1927, según los datos facilitados 
por la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid.— Página 773.

Dirección general de la Deuda y  Cla
ses pasivas,— Señalamiento de pa
gos.— Página 774.

Relación de las facturas de créditos de 
Ultram ar presentadas al cobro en 
el turno preferentes que han de sa
tisfacerse por la Tesorería de este 
Centro.— Página 774.

G o r tsr n a c tó n . —  Dirección general de 
Administración. —  Anunciando ha
ber sido nombrado D. José Trébol y 
Sosal In terventor de fondos de la 
Drpniación provincia l de León . —  
Página 774.

In s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y  Se
cundaria.— Anunciando para su p ro 
visión en propiedad, al turno de 
oposición libre, la Cátedra de Quí
mica orgánica, vacante en la Facu l
tad de Ciencias (Sección de Q u ím i
cas) , de Ja Universidad de Salaman
ca.— Página 774.

Real Academia Nacional de Medicina. 
Anunciando hallarse vacante una 
plza de Académico de núm ero, con 
destino a la Sección de Ps iqu ia tría , 
Medicina legal y L itera tura  m édi
ca,,— Página 775.

Idem id. a la Sección de H igiene.— . 
Página 775.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Sección de Puertos.— Ad
judicando definitivam ente la subas* 
ta de tas obras en los puertos qué 
se indican a los señores que se nien-  
cionan.— Página 775.

Disponiendo la legalización de un va - 
rodero, una cásela y otras obras 
que D. Santiago Jíilbe tiene cons* 
traídas en la zona m a rítim o-ie rres*  
tre del puerto de Palma de Maltor-* 
ca.— Página 775.

Rectificando el anuncio de subasta dé 
las obras de dragado en el Gaño de 
Puerto Real para facilita r la nave-  
gación entre esta v illa  y Cádify 
inserto en la G a c e t a  del 27 de Sep
tiem bre próxim o pasado. —  Página  
776.

Aguas.— Rectificando un erro r mate
ria l padecido en la condición  6.a de 
la concesión de un aprovechamien
to otorgado a la S. A. H id roe lé rtri- 
ca Ibérica, por Real orden de 22 de 
Octubre próxim o pasado, inserta en 
la G a c e t a  de 1.° del corriente.— Pá-* 
gina 776.

Circuito Nacional de Firmes Especia-* 
Ies.—  Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.— » 
Página 776.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a .— O p o s ic io n e s . 
Su b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p i u m

VTNOTAL. ÁNUNCOS DE PREVIO PAGO.
E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v il ; 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del 
pliego 53 y p rin cip io  del 54.

PARTE OFICIAL

3, M> el Rey Don Alfonso X III 
tq. D g.b S. M. la R e in a  Doña V icto
ria, E u ge n ia , S A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

C a n c i l l e r i a

■£. M. el Rey (q. B. g.) se ha dig
nado disponer que, con motivo del 
fallecimiento de S. A . R. la Serení
sima Señora Princesa Vera Monte
negro. vista la Corte de luto, a par
tir del día 3 del corriente, durante 
ocho días, cuatro de riguroso y cua
tro de alivio.

Madrid, 4 de Noviembre de 1927.

Convenio de Com ercio entre España 
y Cuba, firm ado en Madrid el 15 
de ju l io  de 1927.

Su M ajestad el Rey de España y  
e! Excmo. Sr. Presiden te de la Re
pública de Cuba, animados da idén-;

ticos deseos de estrechar por todos 
los m edios eficaces los víncu los de 
cord ia l am istad entre España y Cu
ba y de fa vo recer el desarrollo  de 
las  re laciones económ icas entre los 
dos países, han decidido concertar 
un Convenio de Com ercio y  han 
nom brado a este e fecto  para sus 
P len ipo ten cia rios  resp ec t iv o s :

Su M ajestad el Rey de España, 
al Excm o. Sr. Ten ien te General don 
M iguel P rim o  de R ivera y  Orbane
ja , M arqués de Estella , G rande de 
España, Presidente de Su Consejo de 
Ministros y Su Ministro de Estado, 
condecorado con la Gran Cruz laurea
da de la Real y M ilitar Orden de San 
Fernando, Caballero Gran Cruz de 
las Ordenes de San H erm enegildo, 
del M érito  M ilitar, del M érito  N a
val, del M érito M ilitar de Cuba, de 
P ío  IX  de la Santa Sede, de la L e 
g ión  de H onor de Francia, de San 
Ben ito de A v is  de Portugal, de San 
M auricio  y  San Lázaro de Ita lia , 
del M érito  de Chile, Su Gentilhom-. 
bre de Cámara con E je ro ic io  y  Ser
vidum bre, etc., etc.

Y  Su Excelencia el General Gerardo 
Machado y Morales, Presidente de la 
República de Cuba, al excelentísimo 
señor D. Mario García Kohly, Emba
jador de la- República en España, 
condecorado con las Grandes Cru-:

ces de Isabel la Católica, Cruz Ro-» 
ja  Española y Cruz R o ja  Cubana, 
Académ ico correspondiente de las 
Reales Academ ias españolas de la  
Lengua, de la H istoria  y de B e lla s  
A rtes de San Fernando, M iem bro dq 
otras varias Academ ias, etc., etc.

Los cuales, después de haberse! 
com unicado sus plenos poderes, hañ 
convenido en las d isposiciones si-i 
gu íen les : ;

A r t íc u l o  i . °

Las Altas Partes contratan i es sé 
garantizan reciprocamente, para todq 
lo concerniente a la importación, a 
la exportación y  al tránsito, el tí ato 
de la Nación más favorecida, a re-* 
serva, sin embargo, de las disposicio-* 
nes especiales que establecen los ar-$ 
tfeúlos 2.°, 3.° y  4.° del presente Conn 
venio j

Cada una de Ins Alfas Partes cotí* 
tratantes se obliga, por tanto, a con-* 
ceder a la otra el beneficio de los prin 
vilegios y favor que haya concedido 0.

! concediere a una tercera Nación en 10 
| concerniente a las cuestiones precita-» 
i  das, y, de modo particular, en lo quS 
¡ respecta al trato de las expedicionei 
en las Aduanas, al despacho de los arn 
tícuios y  efectos que los viajeros lie-* 
varen en sus equipajes y a  iodo in>* 
puesto local o adicional.
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Igualmente, cada una de las Alias 
Parles contratantes se obliga a conce
der a los nacionales de la otra cual
quier ventaja o privilegio que -car
gue a los de una tercera Potencia en 
lo relativo a impuestos fiscales, di
rectos o indirectos, o de cualquiera 
otra naturaleza, existen!es en la ac
tualidad' o que fueren creados en el 
futuro.

Gas Altas Parles contratantes se 
comprometen a concederse recíproca
mente todos los beneficios que resul- ' 
ten de las modificaciones en la nomen
clatura aduanera, y de 1 as observacio
nes, notas y aclaraciones que se in
troduzcan en los Aranceles.

Artículo 2.*
El Gobierno de ia República de 

Cuba declara que:
A) Los producios naturales o fa

bricados que se enumeran en el pá
rrafo siguiente del presente inciso, 
originarios y procedentes del territo
rio peninsular de España, de islas Ba> 
Jeares y Canarias o de* las posesiones 
españolas, no estarán sujetos a su en
trada en Cuba al pago de ningún de
recho de importación.

Dichos productos, libres do todo cie~ 
reeno de importación a su entraaa en 
Cuba, serán:

Aguas minerales naturales.
Ladrillos ordinarios sin vidriar.
B) Los productos naturales o fa

bricados que se enumeran en el pá
rrafo segundo del presente inciso, ori
ginarios y procedentes del territorio 
peninsular de España, de islas Balea
res y Canarias o de las posesiones es
pañolas, no serán sometidos, en nin
gún caso, a su entrada en Cuba a de
rechos superiores a los establecidos 
en los Aranceles de* Aduana cubanos 
en vigor el día 15 de Septiembre 
de 1925.

Los productos ¡sujetos a los dere
chos que reglan en Cuba el día ío de 
Septiembre de 1925, o a los inferiores 
que con posterioridad pudieran esta
blecerse, serán:

Almendras de todas clases.
Pasas.
Avellanas.
Castañas.
■Nueces.

' Aceitunas.
Higos secos.
Aceite de oliva.
Aguardientes, licores, cordiales y to

dos los compuestos espirituosos a que 
se refiere la partida 276 de los Aran
celes de Aduanas de Cuba.

Todos los vinos blancos, incluyendo 
los llamados vinos generosos y todos

nio, una cantidad de tabaco en rama, 
picadura y -cigarrillos originarios y 
proceden l es de Cuba por valor no me
nor de nueve millones de pese i as.

C) El Gobierno de Su Maje: Lad se 
compromete a no permiíir que en ■ te
rritorio peninsular de España, islas 
Baleares y Canarias, así como en las 
posesiones españolas, se introduzcan 
o vendan cigarros puros, cigarrillos o 
picadura, que, sin haber sido elabora
dos en Cuba, se presen (en en envases 
u ostenten etiquetas donde figuren d¡e 
algún modo las palabras “Habana”, 
“Habano”, “Cuba”, “Vuelta Abajo” u 
otra cualquiera que pudiera producir 
confusión o error, tendente- a hacer 
creer en el origen cubano de la mer
cancía. El Gobierno de Su Majestad 
establecerá las sanciones penales co
rrespondientes a las infracciones de 
este precepto  ̂ '

D) Cuando la producción azucare
ra española no baste a satisfacer las 
necesidades del consumo nacional y 
sea preciso acudir a la importación, 
el Gobierno español concederá al azú
car de caña sin retinar o centrífugo, 
hasta noventa y seis grados de polari
zación, originario y procedente direc
tamente de Cuba, la entrada sin más 
gravamen que el igual al que satis
faga el azúcar nacional por impues
to d¡e fabricación. |

E) Independientemente de lo esta
blecido en el párrafo anterior, el Go- 
Irirno de Su Majestad se compromete ' 
a devolver a los azúcares de caña o 
centrífugos cubanos, ímporlados en 
España, cuando se reexporten conver- : 
ti dos en producios industriales, la di- ; 
ferencia entre el montante del irn- • 
puesto nacional de fabricación y la 
suma total que hubieren satisfecho , 
por adeudos de aduana a su entrada 1 
en territorio español, más la parte ■! 
proporcional que corresponda, como ; 
reducción al mencionado impuesto de j 
fabricación, según lo dispuesto en la i 
Ley de 30 de Julio de i 918. j

El Gobierno de Su Majestad dicta- ¡ 
rá las disposiciones pertinentes para j 
asegurar el régimen de devolución, al í 
industrial español exportador de pro- j 
duelos derivados de dicho azúcar cu- j 
baño ai momento de realizar dicha j 
exportación. . \

F ) Los alcoholes y aguardientes 
simples, así como los licores y aguar
dientes compuestos originarios y pro-¡: 
ceden!es de Cuba, abonarán los dore-* 
chos que el Arancel español señale á 
los de la nación más favorecida y 
cualquier beneficio que el Gobierno de' 
Su Majestad acuerde a dichos produc-: 
tos de otra cualquier nación, será cob-í 
cedido, inmediata e incondicíonaJm£i&

los vinos tintos o blancos, de postre 
o de licor.

Todos los oíros vinos a que se re
fiere la partida 279 de los Aranceles 
de Aduanas de Cuba.

Sidra natura! en bol ellas.
Azafrán, alazor y flores de tobar.
Abanicos.
Armas de caza, comprendiendo las 

de Eibar, sean o no repujadas.
Corcho y sus manufacturas.
Pescados o mariscos conservados.
Ve-ge-1 al e s y 1 egumbres conservad as 

(salvo el tomate).
Los derechos correspondientes a es

tos artículos, que en la fecha del 15 
de Septiembre de 1925 estaban calcu
lados ad vfílorem, serán substituidos 
por sus equivalentes en derechos es
pecíficos.

C) - Los productos que se enumeran 
en los incisos anteriores y todos los 
otros productos, naturales o fabrica
dos, originarios y procedentes del te
rritorio peninsular de España, de islas 
Baleares y Canarias o de las posesio
nes españolas, no serán sometidos a su 
entrada en territorio cubano, salvo lo 
estipulado en la reserva establecida 
por el artículo 4.° del presente Conve
nio. a derechos ni más elevados ni de 
otra clase que aquellos que Cuba apli
que o pueda aplicar a los productos de 
la nación más favorecida; y cualquier 
beneficio relativo a tarifas de Aduanas 
que Cuba concediere a los productos 
de una tercera nación que no sean los 
Estados Unidos de América, será in
mediatamente concedido a los mismos 
productos de origen y procedencia es
pañoles.

Articulo 3.°
El Gobierno de Su Majestad el Rey 

de España declara que:
A) Los derechos de regalía que se 

eligirán para los tabacos elaborados 
en Cuba y procedentes de ella, a su 
entrada en territorio peninsular, islas 
Baleares y demás territorios españoles 
a donde se extienda el Monopolio de 
fabricación y venta de tabacos, serán 
reducidos importe actual de cua
renta y ocho pesetas, peso bruto, a 
veinticinco pesetas/peso neto, enten
diéndose que este peso es sólo el de 
tabaco o cigarro, sin excluir los en
vases inmediatos o exteriores que ios 
contengan. Dicha rebaja se entenderá 
establecida con relación a los tabacos 
recibidos por conducto de la Compa
ñía Arrendataria, y dichos tabacos po
drán venderse en España al precio 
mínimo de setenta céntimos.

B) La Compañía Arrendataria ad
quirirá en firme anualmente, durante 
el tiempo de duración de este Conve
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te, a dichos alcoholes y aguardientes 
sim ples y -licores y aguard ien tes com
puestos cubanos.

El Gobierno español tom ará las d is
posiciones convenientes p a ra  im pedir 
que con el nom bre de “caña de C uba” 
u otro sem ejante, se im porten  o ven
dan aguardientes o ron de nom bre cu
bano que sea de origen d istin to  del 
de Cuba.

G )  E spaña acordará tam bién el 
tra to  de la nación m ás favorecida a 
los siguientes productos originarios y 
procedentes de Cuba:

F ru ta s  frescas y secas, en estado 
natu ra l.

Pu lpa de, fru tas.
Conservas vegetales.
Conservas no com prendidas en o tras 

partidas.
Dulces.
Confituras.
Conservas en azúcar y  ja rabes no 

m edicínales.
Café en grano, sin  tostar.
Cacao.
Carey.
Maderas de todas clases.
Ene quén-sisal.
Jarc ias.
Cueros.
Esponjas.
Botones. -
Aceite de palm a, de coco y de co

rojo.
A r t íc u l o  4.®

Las estipulaciones del p resen te 
Convenio re la tivas al tra to  de la n a 
ción m ás favorecida, no serán  invo
cadas por Cuba en cuanto a las con
cesiones especiales que E spaña haya 
hecho o que h ic iere  a P ortugal y a 
la Zona española da M arruecos; ni 
tam poco serán  invocadas p o r E spaña 
en cuanto a las concesiones especia
les que Cuba haya hecho o que h ic ie 
re, a los Estados Unidos de América.

A r t íc u l o  5.°
E l tiem po de duración de este Con

venio será de dos años, a contar des
de la fecha en que, em piece a reg ir. 
JSn el caso de que alguna de las Altas 
P artes  contratantes deseare denun
ciarlo, deberá notificárselo a la o tra 
P a rte  con seis meses de, anticipación.

De no hacerlo así, el Convenio con
tin u a rá  en vigor m ien tras no se ex
prese la intención de denunciarlo  con 
Ja anticipación indicada,

A r t íc u l o  6.°
E l presente Convenio será ral i Ocu

po; lao ratificaciones se canjearán  en 
[Madrid tan  pronto como sea posible y 
E n tra rá  en vigor a los quince días de 
Ja fecha del canje de las ratificaciones.

En testim onio  de lo cual, los P le
n ipo tenciarios respectivos lo han  fir
mado y  puesto  en él sus sellos.

Hecho en Madrid, po r duplicado, el 
quince de Ju lio  de m il novecientos 
vein tisie te .

(L. S.)— Firm ado.: E l M arqués de 
E stella.

(L. S.) —  F irm a d o : Mario .García
Kohly.

PROTOCOLO ADICIONAL
Deseando los Gobiernos de Su Ma

jestad  el Rey de E spaña y de la Re
pública de Cuba que cuanto an tes 
puedan  ap licarse los beneficios rec í
procos establecidos en las cláusulas 
del Convenio Comercial firm ado en tre  
am bos países el día 15 de Ju lio  de 
1927, convienen, por medio de los in - 
frasqu ito s , sus P len ipotenciarios re s
pectivos, en poner en v igor p rov isio 
nalm ente el referido  Convenio Co
m ercial en los térm inos en que fué 
concertado y a p a r t ir  del día de m a
ñana, sábado 5 de Noviem bre, h as ta  
que tenga efecto su ratificación, tan to  
por Su M ajestad el Rey de E spaña 
como por el Senado y Gobierno de la 
República de Cuba, y  hayan  tran scu 
rrid o  quince días, contados desde la 
fecha del canje de ratificaciones re s 
pectivas, conform e prev iene el a r 
tículo  6.° del Convenio.

E n  testim onio  de lo cual, los P le
n ipo tenciarios respectivos lo firm an y 
ponen en él sus sellos.

Hecho en Madrid, po r duplicado, el 
cuatro  de Noviem bre de m il nove
cientos vein tis ie te .

(L. S.)— F irm a d o : E l M arqués de 
E stella.

(L. S.) —  F irm a d o : Mario G arcía
Kohly.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR : Los accidentes en la nave

gación aérea  p lan tean  los mism os p ro 
blem as que hechos análogos exigieron 
antes d ic ta r disposiciones en la nave
gación m arítim a, y una de ellas, cuya 
necesidad se pene de m anifiesto aho
ra, es fija r la indem nización por p é r
dida de equ ipaje  al personal de do ta
ción de los aeronaves que su fran  ac
cidentes.

N atural es que a esta sem ejanza de 
hechos corresponda que el p rincip io  
que se propone en este proyecto de 
Real decreto esté en un  todo encerra
do en el m ism o m argen que lo que 
está  v igen te en  la legislación de este

Ramo, p a ra  indem nizar las m ism as 
pérd idas de equ ipa je  en los accidentes; 
m arítim os.

L a  cu an tía  de las indem ni’zaciones 
se propone sea fijada en este caso, con 
relación  a la indem nización de vuelo 
y teniendo en  cuen ta  el valor del equm 
paje  que exige la  d iversa n a tu ra leza  
de cada comisión, clasificadas éstas de 
modo concreto.

P or estos fundam entos y  conform e 
con el p arece r del Consejo de Minis
tros, tiene el M inistro  que suscribe el 
honor de som eter a la aprobación 
de Y. M. el sigu ien te proyecto de D e
creto .

M adrid, 28 de O ctubre de 1927.
SEÑOR:

A L. R P. de Y. M.,
H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l

REAL DECRETO 
fliúm. 1.867.

A p ropuesta  del M inistro de M arina 
y die acuerdo con Mi Consejo de Mi-; 
n istros,

Yengo en decretar lo s igu ien te : • 
A rtículo 1.° P a ra  fijar la indem ni

zación al personal que componga la 
dotación por pérd idas de equipaje en 
accidentes aeronáuticos en que o cu rra  
la total de la aeronave, se d is ting u irán  
tres  casos:

P rim ero . Si la com isión jen que tie 
ne lugar el accidente no exige pernoc
ta r  fu e ra  de la base norm al de la ae^ 
ronave.

Segundo. Si exige pernoctar fu e ra  
de dicha base; y  

Tercero. Si po r razón de d istancia  
y duración  cesa el personal de esta r a 
las órdenes del Jefe  del punto  de p a r
tida  inicial de la expedición.

A rtículo 2.° Al personal de los 
Cuerpos patentados, Cuerpos subal
ternos y clases suba lternas de la A r
m ada con sueldo igual o superio r ai 
de Alférez, cu a lq u iera  que sea su ca
tegoría  m ilita r, que componga la do
tación de una aeronave perd ida  to ta l
m ente en accidente de navegación, se 
abonará en concepto de indem nización 
por pérd ida de e q u ip a je :

a) La m ita d  del im porte de la 
m áxim a gratificación m ensual reg la
m en ta ria  por vuelo que le co rrespon
da, si la comisión en que ha ocurrido 
el accidente está com prendida en el 
p rim er caso ' del artícu lo  i.°

h) E l im porte de la m áxim a g ra ti
ficación m ensual reg lam en taria  po r 
vuelo que le corresponda, si la com i
sión está com prendida en el caso se
gundo del artícu lo  1.°; y 

c) E l Im porte del doble de la máxi-
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iBa gratificación mensual reglamenta
ria por vuelo en el raso tercero del
artículo ’1.°

Artículo 3.° Al personal de Cuerpos 
y clases subalternas de la Armada, cu
yo sueldo sea interior al de Alférez, Se 
Je abonará, en lo¡s mismos accidentes, 
análogos importes que loS establecidos, 
fcn el artículo anterior, sirviendo de 
regulador para el cálculo die la indem
nización por pérdida de equipaje la 
máximia gratificación de vuelo que le 
corresponda, incrementada con la bo
nificación mensual del 40 por 100 ó el 
00 por 100 del sueldo (que les concede 
la Real orden de 25 de Marzo de 1924, 
D. O. número 75, página 410)), según 
¡sean equiparados a Sargentos o Sub
oficiales.

Artículo 4.° A los Maestres, Cabos 
y demás individuos de marinería y 
-tropa se les indemnizará:

a) Con el importe de las prendas 
que, constituyan el suplemento de ves
tuario oficialmente declarado para es
te personal en servicio de Aeronáu
tica,, en el primer caso del artículo 1.°

b) Con el mismo importe, aumen
tado en la quinta parte del del ves
tuario ordinario reglamentario para 
&ste personal, en el segundo caso del 
artículo 1.°; y

c) Con el mismo importe del apar
tado a), aumentado en la tercera par
te del vestuario ordinario reglamen
tario de,l personal de que se trata, en 
sel tercer caso del artículo 1.°

Artículo 5.° Para todo el personal 
se entenderá que si la pérdida del 
(¡equipaje en el accidente es parcial, 
Jas compensaciones señaladas en los 
artículos 2.°, 3.° y 4.° se reducirán a 
Ja mitad.

. Artículo 6.° De estos abonos que
dará excluido el personal que resulte 
joon responsabilidad criminal por el 
hecho de motivar el accidente.

Artículo 7.° Las cantidades que 
jpor este concepto se satisfagan a los 
individuos fallecidos deberán entre
garse a sus hedederos.

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a treinta de Octubre de 
Jnil novecientos veintisiete.

ALFONSO
EL Ministro de Marina,

H o n o r io  C o r n e j o  y  C a r v a j a l .

REAL DECRETO 
Núm. -1.368.

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con Mi Consejo d e ‘ Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Marina para que, sin las

formalidades de subasta y concurso, 
concierte con la Casa Jackson Phil
lips la instalación del servicio de con
traincendios en los depósito^ de com
bustible líquido del Arsenal de la Ca
rraca con arreglo a la proporción a) 
presentada por dicha Casa, como com
prendida en e,l Real decreto de 18 de 
Septiembre de 1923 y por la canti
dad de 222.561,50 pesetas, con cargo 
al capítulo 13, artículo 2.° del vigen
te pre,spuesto.

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a treinta de Octubre de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
Núm . 1.889.

De, acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede la exen

ción del impuesto de Derechos rea
les y del Timbre qu-e hubiera de sa
tisfacerse por virtud de la adquisi
ción de la dehesa del Batán, propie
dad del Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, que se propone realizar la 
Dipuf .oión provincial de Madrid pa
ra su cesión gratuita al Estado, con 
destino a la formación de un vivero 
central, que surta de plantas a lá 
provincia y sirva de base a su repo
blación forestal.

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a treinta y uno de Octu
bre de mil novecientos veintisiete. .

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o j e l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN
Núm. 1.412.

*  V  'Exorno. Sr..: Sr.: Con arreglo a lo 
preceptuado, en^-ei artículo 2.° del 
Real d ecreto -ley . nú-m. 2, de 30 de 
Diciembre de 192-6, y teniendo en 
cuenta la p r o p u e s t a  formulada por 
el Sr. Alto Comisario de España en 
Marruecos, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha. servido 
concederle la autorización especial 
a que se refiere el citado artículo

para enajenar las propiedades que* 
se deialian en la forma que a con
tinuación se expresa:

1.° Se aprueba el proyecto de' 
subdivisión en 14 lotes, del predio 
“ Handekien” , situado en las proxi
midades de Arcila, propiedad pri-: 
vada del Estado español.

2.° Se enajenará la propiedad de 
los once lotes reseñados con :los 
números 2, 3 y 6 a 14, ambos ím  
clusive, mediante concurso pffibli* 
co, que. tendrá lugar con sujeción 
al pliego de condiciones aproba
do por la Alta Comisaría, a pro
puesta de la Dirección de Cploni-; 
zación y que se insertará junta
mente con la nota descriptiva de 
los predios en el Boletín Oficial de 
la zona de Protectorado de. Espaw 
ña en Marruecos.

3.° El lote señalado en el pro* 
yecto con el númeró 1 se .excluirá 
por ahora de la venta, con objeto 
de poderlo ofrecer en momento y 
condiciones oportunas, para am# 
pliación ide las dependencias del fe 
rrocarril de Tánger a Fez y esta* 
blecimiento de las industrias qu# 
motive el tráfico por dicha vía.

4.° Igualmente se exceptuará?! 
por ahora de la venta los lotes 4 jr 
5 que serán disfrutados por lofc ha
bitantes del Aduar Dogalien, encla
vado en el predio, con arreglo a latí, 
condiciones que a propuesta de :ta 
Dirección de Colonización, oyendo; 
a la Intervención militar y servicio 
agronómico, apruebe la Alta Comisa
ría.

5.° Que con sujeción a lo Sis-*, 
puesto en el artículo 3.° de Real de
creto-ley antes citado, los produc
tos que se obtengan por la cesión 
de los lotes se ingresarán en :1a 
Tesorería del Majzen, como f o r 
mando parte de las sumas que. el 
Gobierno español anticipa a la zo
na de Protectorado. ::

Dichos fondos se utilizarán es- , 
pecialmente para la concesión de j 
créditos por los Pósitos agrícolas ) 
a favor de los colonos adjudicada- .i 
rios de lotes. {

6.° La zona de marismas podrá u 
ser incorporada en las condiciones ú 
que se determinen al lote número! 
14,. y la extensión del dunas gpo-L 
drá ser adjudicada en la forma que 
se determine a los concesionarios 
de los lotes números 11 y 14.

7.° Los interesados podrán so-: 
licitar la concesión die algunos rde i 
dichos lotes con arreglo al pliego; 
de condiciones que, se publicará ¿jpL 
el Boletín Oficial die J a  zona dq
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íe c í orado correspondiente al 10 del 
actual, expirando el plazo para la pre
sen! ación de instancias el 20 de D i
ciem bre próxim o.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 3 de Noviem bre de 
1927.

PR IM O DE (RIVERA

Señor A lto  Com isario de España en 
Marruecos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm.  1.072. 

limo. Sr : S. M. el Re y  (q. D. g.) ha

dispuesto que D, Alfonso de Rojas 
Rueda, D irector de la Prisión de 
Oviedo, pase a prestar sus servicios 
a la ele San Miguel de los Rey. s, con 
el sueldo anual de 7.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de Noviembre de 1927.

PONTE

Señor D irector general do Prisiones.

N ú m . 1.073.

limo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.) ha 
dispuesto que D. Gustavo Landrón 
Acosta, D irector de la Prisión Central 
de San Miguel de los Reyes, pase a 
prestar sus servicios a la provincial

de Oviedo, con el sueldo anual de 
10.000 peseias.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1927.

PONTE

Señor D irector general de Prisiones.

Núm. 1.074.
Timo. S r.: S. M, el Rey (q. D. g.) ha 

dispuesto que D. Maximiliano Rodrí- 
j guez Carrascosa, Director de tercera 
| ciase de la Prisión Central de San 
y Fernando, pase a prestar sus se^/i- 
\ cios a la provincial de Granada, con 

el sueldo anual de 0.000 pesetas.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos consiguien-

D e l a c i ó n *

PUNTO EN QBE FUERON ALISTADOS

!

i
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

j

Juan Antonio Tuque del Castillo • • • . ......... . . . . . . . . . 1924

Ayuntamiento

Archidona.

Provincia

Málaga .............................
E tob o Peí] al va Aíra.: la» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19z4 E ícho . . . . . . . . . . . ......... . . . . . ........ A li ca ni 8 » . , . . . . .  • • I
A o tomo toionia Zoroa . . . . . . . .  . . . .o * . 1924 Alm ansa......... .a > A í baceíe................ J
Manuel Tu=: b&u Sa-u bí •••«•*••«•••> 1924 Ba colona ............. ......................... i>’ !ítcü ona
Luis I (“lio O ' FC! a - • ■ - * 1924 Idem ....... ........... idem i
Po ro Vilaida<>a viiarda^a» 1924 Aviá ........................................ ........ ¿tíem
Gregorio Bil ba Goi c* a .. >, * 1924

1924
B i i bao.. » • . Vizcaya -*••••••«.••  . . .

bGcu n d i no a zcárate i rastorz a. ««••••«< To ■: : e la v e a .............. "antander .••••••«•••• •
Alfonso V ázquoz Lar tro Rodrigo oz «•«*< ,* .... 1 1924 sai*víap*o ........................ . i a Coruña........ . .. "> i 

2

RE AL ORDEN CIRCULAR 

N ú m .147

Ex-cino. S r ,: S. M. el R ey (q. D. g.). 
se ha servido conceder una comisión 
del servicio de un mes de duración 
¿para Francia al Capitán de Caballería 
con destino en el regimiento Cazado
res de Victoria Eugenia, D. Rafael 
García Ciudad, como comprendido en 
el artículo 13 del vigente Reglamento 
de la Escuela de Equitación Militar, 
modificado por Real orden circular de 
4 de Septiembre de 1925 (C. L. núme
ro 235) para que se le agregue duran
te dicho mes; quince días, a un reg i
miento de Caballería, y otros quince 
días, a un Grupo de Auto-Am etralla
doras do Caballería, teniendo derecho 
durante el indicado mes a las dietas 
reglamentarias, a efectuar los viajes 
en territorio nacional por cuenta del 
Estado, y a devengar los viáticos re
glamentarios en los que realice en el 
extranjero, todo con cargo a los co
rrespondientes capítulos y  artículos 
de] vigente presupuesto. E l referido

, Capitán deberá, cumplimentar cuanto 
I dispone la Real orden circular de 23 
j de Septiembre último (D O. nume- 
j  ro 216).
j De Real orden lo digo a V. E. para 
[ su conocimiento y  demás efectos. Dios 
\ guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
¡ 4 de Noviembre de 1927.

| DUQUE DE TETUAN
j Señor...

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA

REALES ORDENES 

 Núm. 580.

 limo. S r .: Vista una instancia de la 
Sociedad anónima Islas del Guadal
quivir, domiciliada en Sevilla, que so
licita la habilitación de tres puntos: 
“ Muelle de San Carlos” , “ Punta de la 
L iza ” y “ Rincón de los L ir io s ” , sitos 
todos ellos en la Isla Mayor, para des
carga en régimen de cabotaje y  trá
fico de bahía de diversos materiales,

indispensables para el desarrollo de 
las obras de defensa, desecación y cul
tivo de dicha isla, y  embarque en ré 
gimen de cabotaje y  exportación de 
productos en ella obtenidos:

Resultando que dicha Sociedad está 
realizando acluaimente trabajos para 
convertir en tierra de cultivo 27.000 
hectáreas de marisma de dicha isla 
M ayor:

Resultando que practicada la in for
mación precepluada por el artículo 3* 
de las Ordenanzas de Aduanas, es fa 
vorable a lo solicitado, si bien la Ad
ministración principal de Aduanas de 
la provincia y la Comandancia de Ca
rabineros juzgan precisa la creación 
de dios puestos de Carabineros en el 
muelle die San Carlos y  en el punto 
medio entre Rincón de los L irios y  
Punta de la Liza, reduciendo en cam
bio la plantilla de destacamento de 
Puebla del R ío:

Re-sultando que también indican'- en 
sus informes la necesidad de construís 
dos cuarteles para dichos nuevos des-: 
tacamentos:
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tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.075.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) ha 
dispuesto que D. Diego Robles Mar
tínez, Director de tercera ciase, de la 
Prisión provincial de Granada, pase 
a prestar sus servicios a la Central 
de San Fernando, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Núm. 148.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que ei¡ pieza con 
Juan Antonio Luque del Cas illo y ter
mina con Alfonso Vázquez Castro Ra
mírez, pertenecientes a los reemplazos 
que se indican, están comprendidos‘ en 
los artículos 284 de la ley de Reclu
tamiento de 1912 y 422 del Regla
mento de la vigente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los in
teresados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de serví-.

1 cío en filas, según cartas de pago ex- 
| pedidas en las fechas, con los núme- 
f ros y por las Delegaciones de Ha- 
| eienda que en la citada relación se ex- 
| presan, como igualmente la suma que 
¡ debe ser reintegrada, la cual percibirá 
j el individuo que hizo el depósito o la 
| persona autorizada en forma legal, se- 
] gún previenen los artículos 470 y 425 
j de los citados textos legales.
\ De Real orden lo digo a V. E. para 
í su conocimiento y demás efectos. Dios 
| guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
| 29 de Octubre de 1927.

I DUQUE DE TETüAN

} Señores Capitanes generales de la se*-. 
j gunda, tercera, cuarta, sexta y oc- 
| tava regiones.

que se cita

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda
SUMA  

que debe se* 
reintegrada

Pesetas

CAJA DE R E C LU IA

Día Mes Año

de

la carta de pago que expidió la carta, de pago

Antequera......... 7 Febrero 1924
1924
1924

397 Málaga . . . . . . . . . . . . 1.000
600Onhiteía ......... 21 ■ñero ■.•••••••••«. 1.052 Alicante......... •

Heílín 15 Fobrero *••• »••• «• 2.346 Valencia 500
Barcelona, núm. 54 ........................ 17 Snero . . . . . . . . . . . . 1924

1924
4.654 Ba ceiona.................. 6'< 0

Idem.......... ........................... 5 Febrero • «• •• ••• • . 903 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
vi a nresa 13 Febrero 1924 

i 924 
1924 
1924

3.161 idem 500
Bilbao................................................... 6 Febrero 253 Bilbao .......................... . 500
Tor eiavega . . . . . . . 28 Enero »<?*.«••»»•*« 1.234 oantander ...................... . 1.000
Santiago. •, ......... 30

!
E nero ......... . 1.253 La Coruña 1.000

i

Resultando que la Delegación Regia 
para la Represión del Contrabando y 
1a. Defraudación en ia zona tercera 
juzga también necesario crear los dos 
puntos y construir los cuarteles, aña- 
diendo que deben ser de cuenta de la 
entidad peticionaria los gastos de per
sonal de Carabineros de dichos des
tacamentos y de la construcción de 
los cuarteles.

Y  considerando que ia habilitación 
pedida es precisa para el desarrollo 
de las obras de transformación y ex
plotación agrícola de los terrenos, pero 
que np siendo de interés para el trá
fico general beneficia únicamente a la 
Sociedad peticionaria,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido- a 
bien acordar:

L° Que se habiliten los puntos de
nominados “ Muelle de San Carlos” , 
lM.Punta de la Liza,”y “Rincón de los 
L irios” , en la isla Mayor (Sevilla), 
para el desembarque en régimen de 
cabotaje y bahía de material agríco
la, carbones, combustibles líquidos, 
cementos, tuberías uara riegos y  dre

najes y materiales análogos, indispen
sables para la. transformación de los 
terrenos y .su explotación agrícola, y 
el embarque en régimen de bahía, ca
botaje y exportación de los produc
tos agrícolas en dicha isla Mayor, ob
tenidos con intervención de la Adua
na de Sevilla, siendo de cuenta de la 
entidad solicitante el abono de los 
gastos de locomoción y dietas regla
mentarias a los funcionarios de Adua
nas que en las operaciones interven
gan, y facilitar los útiles necesarios 
para el despacho.

2.° Para que funcione dicha Ha
bilitación, la entidad solicitante se 
obligará a construir dos cuarteles en 
los dos puntos indicados por la Co
mandancia y abonar los gastos de per
sonal de ambos destacamentos dei 
Resguardo.

3.° La Delegación Regia para la 
Represión del Contrabando y la De
fraudación en la zona tercera convo
cará a la Junta de Jefes para la crea
ción de los dos nuestos del Resguar

do indicados por la Comandancia de 
Carabineros.

De Real orden lo comunico a V. \  
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Octubre de 1927.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 590. 
limo. Sr.: Visita una instancia de doif 

Lorfenzo GarbonelJ, Alcalde-Presidenta 
del Ayuntamiento de San José (Ibtza)» 
solicitando la habilitación de los pun
tos denominados Cala Bad-elia y Cala 
D ’Hor, de dicha isla, para el embar^ 
que en régimen de cabotaje de carbo
nes vegetales, algarrobas, corteza de 
pino en ramia y madera en rollizos: 

Resultando que se fundía esta peti
ción en la necesidad de dar salida í  
estos productos por la vía marítima: 

Resultando que los informes de l a f  
Autoridades provinciales requerida*
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en virtud del artículo 3.° de las Orde
nanzas de Aduanas, son favorables a 
la petición:

Resultando que en el mismo sentido 
informa el Delegado r egio para la Re
presión del contrabando y la Defrau
dación de la zona segunda; y 

Considerando que al acceder a la pe
tición se benefician los intereses de la 
producción, sm perjudicar los intere
ses del Tesoro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Di en acordar la habilitación de los 
puntos de Cala Badella y Cala D’IIort 
íJbiza) para el embarque por cabotaje 
de carbones vegetales, algarrobas, cor
teza de pino en ram a y madera en ro
llizos, con intervención de la Aduana 
de Ib iza y Resguardo del puesto de 
San Antonio, siendo de cuenta del em
barcador facilitar los útiles para el 
despacho y abono de los gastos de lo
comoción y dietas reglam entarias de 
los funcionarios de Aduanas que fisca
licen las operaciones.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para, su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Octubre de 1927.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 591.
linio. Sr.: Visto el expediene ins

truido en v irtud  de instancia presen
tada por D. José Blanco Guijarro, Ayu
dante del Catastro de rústica, afecto a 
la Jefatura  provinciail de Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien conce
der al referido funcionario un mes de 
)i c-encia por enfermo, con sueldo ente
co, de conformidad con lo que dispo
nen el artículo 33 del vigente Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924; licencia que empezará a contar
se desde el día 24 del pasado Octubre, 
fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 3 de Noviembre 
de 1027.

CALVO SO-TELO
Señor Director general de Propiedades 

y Contribución territo ria l.

Núm. 592.
limo. Sr. : Con el ñn de regular la 

Recaudación de las cantidades que se 
^ebeii ingresar: en ]as arcas, del Teso

ro por los conceptos del 10 poi* 10.0 
de ¿ provechamientos forestales y del 
20 por 100 de la Renta de Propios, y 
de que respondan a su verdadero va
lor las tasaciones que se asignen a 
los disfrutes que los Ayuntamientos 
acuerden realizar en les montes que, 
en cumplimiento de las Instruccio
nes aprobadas por Real decreto de 17 
de Octubre de 1925, han sido en tre
gados a la libre disposición da los 
pueblos,

S. M. el Rey  (q. I), g.) h a  tenido 
a b ie n  disponer lo s ig u ie n te :

1.° Las Delegaciones de Hacienda, 
a cuyo cargo se halla, de conformi
dad con la Real orden de 12 de Mayo 
del corriente año, la exacción del 10 
por 100 de aprovechamientos fores
tales y del 20 por 100 de la renta de 
Propios, confrontarán las tasaciones 
asignadas por los Ayuntamientos a los 
disfrutes vecinales en las certificacio
nes recibidas o que se vayan reci
biendo en cumplimiento de lo m an
dado en la disposición 3.a de la Real 
orden citada, con las que venían r i 
giendo respecto de los mismos p re
dios consignadas en los últimos p la
nes aprobados por el Ministerio de 
Fomento para los años forestales de 
19.24-25 y 1925-26, que a su tiempo 
debieron ser publicados en los Bole
tines Oficiales de las provincias res
pectivas. Si de las confrontaciones 
resu ltaren  diferencias de im portan
cia, las mencionadas dependencias pe
dirán seguidamente a los Ayuntamien
tos o entidades a quienes los predios 
pertenezcan, que expliquen las causas 
a que tales diferencias obedezcan. Si 
fueren admisibles las explicaciones, 
se, practicará de conformidad la re s 
pectiva liquidación de los derechos 
del Estado. En caso contrario, se hará 
la liquidación con arreglo a lo que 
resulte de los aludidos planes fores
tales, pudiendo acordar las Delega
ciones de Hacienda, si las estiman ab
solutamente precisas, previa au to ri
zación de ese Centro directivo, las 
oportunas comprobaciones periciales, 
que llevará a cabo el personal espe
cializado adscrito a las dichas depen
dencias, si lo hubiere, y si no, el que 
se reclame al D istrito forestal corres- 
pnndiente.

2.a Cuando los disfrutes acordados 
hayan de enajenarse en pública su
basta, las Alcaldías o Juntas respec
tivas, según p recep tú a . la disposi
ción 3..a de la mentada Real orden de 
12 de Mayo último, darán cuenta de 
la fecha en que aquélla ha de cele
brarse a la Delegación de Hacienda 
en la provincia, la cual, si la im por
tancia del aprovechamiento u otra 
causa cualquiera lo aconsejase, podrá 
disponen que a la dicha subasta con

curra  una representación del Estado, 
que recogerá y rem itirá  a la expre
sada Delegación una copia certificada 
del acta de la subasta, a los efectos 
de los ingresos correspondientes al 
Tesoro público. La falta de asistencia 
de la referida representación a las 
subastas podrá ser motivo para de
cretar su nulidad si no se justificase 
que ello obedeció a causas ajenas a 
la voluntad de los Ayuntamientos o 
Juntas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 dé 
Noviembre de 1927.

CALVO BOTELO
Señor D irector general de Propieda

des y Contribución territo ria l.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 1.287.

Excmo. S r .: Las bases sobre el fuim 
cionamiento y servicios del Instituto 
Técnico de Comprobación, aprobadas 
por Real orden de 9 de Julio del año 
actual, disponen la recogida en los de
pósitos de tres ejemplares de los pro
ductos biológicos importados antes do 
expenderlos, con la finalidad de con
tra sta r en uno su actividad, realizar 
en otro una nueva investigación, en 
el caso de disconformidad, destinan
do el tercero al examen por un Perito 
técnico, nombrado por la Dirección 
general de Sanidad, si la disparidad 
subsistiese.

Contra el hecho de ser tres los 
ejemplares recogidos, formulan obje
ciones varias casas, alegando que el 
precio de estas m uestras y, por con
siguiente, la pérdida, cuando se tra ta  
de ciertos productos, resulta  excesiva.

Por otra parte, algunos Laboratorios 
productores señalan los perjuicios* 
económicos que podría irrogarles la, 
demora de días que la recogida de 
m uestras y el análisis de las mismas 
supone, para ciertos virus de labili
dad excepcional.

Tomando en cuenta ambas observa-? 
ciones, y en el deseo de realizar el ser
vicio con el menor dispendio posible 
por parte de los productores y en con-' 
diciones que no dificulten su comercio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que provisionalmente, y has
ta  nueva orden, circulen libremente 
los productos biológicos extranjeros, 
reservándose el Institu to  Técnico dé 
Comprobación la tom a de m uestras en 
los almacenes y establecimientos dop *
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'de se expendan en el número que, ca
da caso aconseje; aplicándose las san
ciones a que hubiere Lugar cuando no 
Ireunan las condiciones necesarias.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
feu conocimiento. Dios guarde a Y, E. 
muchos años. Madrid, 3 de Noviembre 
de 192 7.

MARTINEZ. ANIDO
Señor D irector del Instituto .Técnico 

de Comprobadión’.

' MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.337.

limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
fíe ha servdo disponer:

1.° Que la Cátedra de Químca or
gánica, vacante en la Facultad de Cien
cias, Sección de Químicas, de la Uni
versidad de Salamanca, se anuncie pa
ra  su provisión al turno de oposición 
libre entre Doctores, que corresponde 
con arreglo a lo prevenido en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915.

2.° Que los aspirantes habrán de 
Cumplir rigurosam ente cuantos requi
sitos y circunstancias se señalan re 
glam entariam ente en el respectivo 
anuncio de las oposiciones, bajo pena 
de exclusión.

3.° Que, en debido cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de 18 
de Mayo de 192.3, que modificó el a r
tículo 10 del Reglamento de Oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 
en el plazo de un mes, a contar desde 
la publicación de la presente en la 
Ga g e ta  d e  Ma d r id , todas las Faculta
des de Ciencias de las Universidades 
del Reino qué tengan completa rsu 
Sección de Químicas, propondrán a 
este Ministerio aquellas personas, sean 
o no Catedráticos, que estim en capa
citadas para juzgar tas oposiciones, en 
el número que tengan a bien y ex
presando los motivos que justifiquen 
la propuesta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre*de 1927.

CALLEJO

&eñor Director general de Enseñanza
superior v secundaria.

Núm. 1.338.
limo. S r.: Yisla la coi vi uní ración 

que eleva a este M inisterio D. José

Benítez Galán, Catedrático dé la Es
cuela Pericial de Comercio de Vigo, 
m anifestando que por sus muchas 
ocupaciones no puede dedicar a la 
Dirección de dicho Centro docente la 
asiduidad y atención que la misma 
requiere,

S. M. el R e y  (q. D. g?) ha teñido a 
bien disponer que le sea admitida a 
dicho Catedrático la dimisión que ha 
presentado del cargo de "Director de 
la mencionada Escuela.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. 1. muchos años. Madrid, 28 
(ie Octubre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza

Superior y Secundaria.

Núm. 1.339.
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceder a D. Rufino Barrio Go- 
dino, Portero cuarto de la Escuela 
Normal de Maestros de Oviedo, un 
mes de licencia, con todo el sueldo, 
que empezará a contarse desde el 15 
de Octubre, para  que p u ed a . atender 
al restablecim iento de su salud.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1927.

P. D.,
OLI YEROS

Señor Oficial Mayor de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
N úm. 334.

limo. Sr.: Yisia la comunicación 
dirigida a este Ministerio por la Jun
ta Superior del Fomento de la Pro
ducción Caballar, en el sentido de que 
para  la m ejor marcha y funciona
miento de las Paradas de sementales 
procede modificar el artículo 24 del 
Reglamento de Paradas particulares 
suprim iendo la obligación de tener 
semental caballar para poder poner 
al servicio garañones, y que de po
seer algún caballo, ésto reúna las 
condiciones de pureza y demás que el 
mencionado Regiaihenfo exige,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los Parad islas que 
lo deseen puedan poner en servicio 
garañones sin necesidad de tener a 
la vez semental caballar; y que caso

de tener etí servicio algún caballo, 
éste posea i>or lo menos el 50 por 10G 
de sangre pura y reúna las condicio
nes y requisitos que establece el vi
gente Reglamento de Paradas parti
culares.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Noviembre de 1927.

BENJUMEA

Señor D irector gene-ral de Agricultu
ra  y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 993. 

limo. S r .: Visto el expediente rnsv 
truído por el Colegio de Corredores 
de Comercio de Sevilla al colegiado 
D. Marino Roberto Tim or y Picó, en 
cumplimiento de lo ordenado por esto 
Departamento en 11 de Marzo del co
rriente año :

Resultando que para la instrucción 
del expediente fueron designados Jum  
instructor el Corredor colegiado don 
Francisco Ramos H errera y Secreta
rio D, Matías Moran Gallardo, los que 
después de hacer comparecer al ex
pedientado proceden a la prueba tes
tifical, y por haber estimado el Jefe/ 
de Administración de este Departa-^ 
mentó D. Rafael Troyano, en la vr* 
sita de inspección al Colegio de Go~* 
raedores de .Comercio de Sevilla paral 
La revisión del expediente (Real or~ 
den de 23 de Julio de 1927), aplican 
ble al caso el artículo 62 del Reglar*, 
mentó de 7 de Septiembre de 1918, s#  
practicó la prueba documental y 
redactó el correspondiente pliego rjj| 
cargos: j

Resultando que el colegiado 
tructor del expediente, con vista al. re-* 
sultado de las actuaciones practica* 
das, form ula la propuesta fundamea* 
lada de responsabilidad del expedieiv* 
fado: -

Considerando que la falta atribuid^ 
al colegiado D. Marino Roberto Timoc 
y Picó, quebrantamiento de un d e p o 
sito constituido en su  poder, es fcjj 
cargo fundamental y único que m oti* 
vó la formación del expediente, estaiH  
do plenamente comprobada y supo-* 
niendo su comisión una falta  grave-j§ 

Considerando que el párrafo t e r e ^  
ro del artículo 26 del Reglamento. 
ncra! para el régimen interior de 
Colegios ele Corredores de. Com erbt^¿
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de España, en su pá rrafo  tercero, cas
tiga las faltas graves cometidas por 
los Corredores con la expulsión del 
Colegio:

Considerando que este expediente 
ha sido seguido por todos -sus írám í-  
tes legales, y la sanción pedida nie
lada después ele o id as y pesadas tas 
alegaciones y prueba»,

S. M. el R ey  (q. I), g.) ha tenido a 
bien disponer la expulsión de i Cole- 
gio, y, por tanto, su separación ded
il i i i va., del colegiado D. Marino Ro
berto Timor y Picó.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a V. L muchos anos. Madrid, 
8 de Octubre de 1927.

AUNüS

Señor Director general de Comercio, 
Industr ia  y Seguros,

Núm. 984. .

limo. Sr..: Debiendo celebrarse d u 
ran te  el próximo mes de Noviembre 
las elecciones pa ra  la reglam entaría  
renovación trienal de las Cámaras Ofi
ciales de Comercio, In dus tr ia  y Nave
gación dial Reino,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  servido 
disponer se recomiende a estos orga
nismos el mas estricto cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo  cuarto 
del artículo 19 del Reglamento orgá
nico aprobado por el Real decreto de 
14 do Marzo de 1918 y se especifique 
b ien que no pueden considerarse 
miembros de las Cámaras, a los efec
tos de ocupación ríe los cargos que 
constituyen la Mesa de la misma, los 
Voc al es c o op e r a do r es.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1927.

ATJNOS

Señor D irector general de Com e re lo, 
Indus tr ia  y Seguros.

Núm. 895.
lim o. S r . : De c o n f o r m i d a d  con lo 

que previene el artículo 6.° ríeI Real 
decreto de 17 de Octubre actual,

M; el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que todas las Asociaciones de 
inquilinos existentes en España envíen 
u la Dirección general de Comercio y 
Seguros una copia de sus E sta tu tos  y 
de su Reglamento -interior,, si lo tu 
vieren, relación nominal de los asocia
dos, con expresión del domicilio y pro
fesión, y de la Ju n ta  directiva, más

certificación del Gobierno ciívil de la 
p rovincia die es ta r  inscrip ta  en el Re
gistro de Asociaciones.

Asimismo cum plirán  con estos r e 
quisitos todas las Asociaciones de in
quilinos que se vayan constituyendo 
en l o sucesivo.

Las Asociaciones de inquilinos que
dan obligadas a rem i t i r  al Ministerio 
anualm ente  una  copia de sus p re su 
puestos y  de su liquidación, debida
mente aprobada, así como una  Memo
r ia  explicativa de la labor realizada 
du ran te  el año.

Es tam bién obligación de las Aso
ciaciones de inquilinos comunicar al 
.Ministerio cua lqu ie r  modificación do 
sus E sta tu to s  y de la composición de 
la. Ju n ta  directiva.

La Sección p r im era  de la Subdirec- 
ción de Comercio llevará el Registro 
que dispone el apartado A) del citad-o 
Real decreto y tram ita rá  los asuntos 
que con las Asociaciones de inquilinos 
se relacionan.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para  su conocimiento y  efectos 
procedentes. Dios guarde a Y. I. m u 
chos aííus. Madrid, 29 de Octubre de 
j 927.

ATJNOS

Señor D irec tor  general de Comercio,
Indus tr ia  y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

CANCILLERIA

El Secretasóo de Relaciones E x te 
riores de híp ico  notifica a este Mi
n is ter io  que ha sido depo.-ilado el 
instrum ento  p ! cual el Gobierno 
de Cuba ha -ratificado el Convenio 
principal,  con su Reglamento, p ro to
colo y votos del Conga asm íirmedo en 
M orro  el 9 de Noviembre de 1976 con 
motivo del segundo Congreso Postal 
Pa ñame rica no.

Lo que se hace público para  cono
cí mi en i o general.

Madrid, 27 de Octubre de 1927.— El 
Secretario  gen eral, B. Aimeida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIO

En cum plimiento de lo dispuesto 
en el artículo 38 del vigente Regla
mento del Notariado,

E s ta  Dirección general ha acordado 
que el sorteo de los solicitantes adm i
tidos a las oposiciones a Notarías de

term inadas vacantes en el te rr i to r io  de 
la Audiencia de Albacete, convocadas 
en la.- G a c e t a  d e  M a d r i d  de 17 de Sep
tiembre último, s-e celebre el día 21 del 
corr ien te  mes de Noviembre, a las 
cuatro de la tarde, en el local del Co
legio Notarial de Albacete, calle del 
Marqués de Molins, 2, y que los e je r 
cicios de dichas oposiciones coinion-i 
een el d ía 22 del propio mes, a las 
Cinco de la tarde y en el mismo local, 
quedando convocados en p r im e r  lla
mamiento todos los opositores adm i
tidos.

Lo que se hace público para, cono
cimiento de los interesados.

Madrid, 4 de Noviembre de 1927.—» 
El D irec tor  general, Pío Ballesteros*

MINISTERIO DE LA GUERRA
DIRECCION GENERAL 

DE INS- TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excm o. S r . :  E n  v is t a  del expe
d ie n te  in s t ru id o  en la p laza  de H u es 
ca, a in s ta n c ia  del Cabo del T erc io ,  
J o s é  G u ard in g o  S an tie s tévez ,  l ic en 
ciado  p o r  inú t i l ,  en ju s t i f ica c ió n  de 
su  de re ch o  a  in g re so  en ese  C uerpo , 
y h a l lá n d o s e  c o m p ro b a d o  d o c u m e n -  
Lalmente que, a co n s e c u e n c ia  de h e 
r id a s  p rd u c id a s  p o r  h a la  del e n e m i
go el día 9 de N oviem bre  de 1924, 
en  M onte S a g ra d o  ( C a r a c h e ) ,  ha  s i
do d ec la rad o  inúti l  p a r a  el se rv ic io ,  
y  que su s  le s iones  se e n c u e n t r a n  
incluidas en el cuadro de 8 do Mar
zo de 1877 (0. L. n ú m .  88) ,

S. M. el Rey (q. D. g.), rí'e acuerdo5 
eo-n lo informado por el Consejo Su*- 
oremo de Guerra  y Marina, ha teniQv 
a b ien  concede r  el in g re so  en la p r i 
m e ra  Sección de d icho C uerpo  al 
m e n c io n a d o  Cabo, con a r re g lo  al 
a r t íc u lo  2.° del R e g la m en to  a p r o 
bado por  Real dec re to  de i 3 de Abril 
ú l t im o  (D. O. n ú m . 91) y a r t í c u 
lo 4.° t r a n s i to r io  del m ism o.

De Real o rden  co m u n ic a d a  lo digo 
a  V. E. p a r a  su conoc im ien to ,  y d e 
m á s  efec tos .  Dios g u a rd e  a V. E. 
m u c h o s  años .  Madrid, 2 de N oviem 
bre de 1927.— El D ire c to r  g e n e ra l ,  
An I o n i o Losa d a O r lega.
Señor Comandan!e general del Cuerpo 

de Invá lidos  M il i ta res .

Excm o. Sr . :  En v ís t a  T u  exped ien 
te in s t ru id o  en la t e r c e r a  re g ió n  
a i n s I a n o i a d e 1 sol d a d o r  e 1 T  e r c i o, 
G arlos  P a lac io  s B a rb ar , licen ci ad o 
por inú ti l ,  en ju s t i f icac ió n  do su  de
recho  a in g reso  en ese Cuerpo, y  
h a l lá n d o s e  co m p ro b a d o  d so j m e n t a l -  
m e n te  que a con seco-nuda de h< i i -  
d as  p ro d u c id a s  por  fuego  del e n e 
m igo  el día 22 ' 1924.
con ocas ión  dr ido en
M oraya (L a ra< 1 ’ ) d ec la 
rad o  inú ti l  per v que
su s  le s iones  se e n c u e n t r a n  in c lu i 
das  en el cu a d ro  de 8 de Marzo
de 1877 (G. L. n ú m .  88 ) ,

S. M. el Rey {q. D. g j ,  de a c u c r - ’ 
do con  lo in fo rm a d o  p o r  el C onsejo  
S u p r e m o d e G u e r r a y 21 a r i n a„ h a
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tenido a bien conceder e! ingreso en 
ja prim era Sección de dicho Cuerpo 
ai referido soldado, con arreglo  al 
artículo 2.° dM Regí amen i o aproba
do por Real decreto de 13 de Abril 
ú ltim o (IX O. núm. 9 i) y artículo  \.° 
trarisilorio  del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para  su conocimiento y de
m ás efectos. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 2 de Noviem
bre de 1927,— El Di r e d o r  genera l, 
Antonio Losada Ortega, 
ge ñor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militaros.

MINISTERIO DE MARINA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  N A V E -
G A C I O N

SECCIÓN DE HIDROGRAFIA

Aviso a los navegantes.
Advertencia.— Las marcaciones, in

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0o a 360° a partir del Norte ha
cia el Este, o sea en ei sentido del 
movimiento de ias agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligros son 
dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano de üremwieh. 
Los alcances e las luces corresponden 
a tiempo elr i  ordinario Las profun
didades se refieren a la bajamar de 
sizigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

GRUPO 38
a v i s o s  d e l  n u m . 1.011 a l  1,039
INGLATERRA COSTA W. —  P u n ta  

Hartiand. —  Proyecto de a l t e ra 
ción en la luz.— Notice Lo Mari- 
nei‘3 núm- 1.507. Londres, 1927. 
Núm. 1.011.—Fecha de la alteración. 

Sobre el 23 d<e Noviembre de 1927. Se 
dará otro aviso.

Situación.—Latitud* 51° 1* N.—Lon
gitud; 4o 31* W. (aiprox.)

Alteración.—El carácter áe la luz 
de esta situación se modificará de al
ternativa de relámpagos blanca y ruja 
a blanca de grupos de seis relámpagos 
cada 15 segu nd os, as í ;

Luz, 0,1 segundos; ocultación, 1,4 se
gundos; luz, 0,1 segundos: ocultación, 
1,4 segundos; luz, 0,1 segundos; ocul
tación, 1,4 segundos: luz, 0,1 segundos; 
ocultación, 1,4 segundos; luz, 0,1 se
gundos; ocultación, 7,4 segundos.

La intensidad de la luz tamhión se
rá  considerablemente aumentada.

(Aviso número 1011, 17 de Septiem
bre de 1927).

Libro de Faros número 573, pági
na 64.
COSTA E.— Río YámesSs (proxim i

dad es) . - B a r o o - f  aro  Gallopep.— 
Nweva fecha sobre el proyecto de 
alteración en seña! de niebla.—
Notice to Mariners núm-. 1.478. Lon
dres, 1927.
Núm. 1.012.—Aviso anterior núme

ro 882 d§ 1927 (véase).

Situación.—L ati tu d : 51° 44’ N.— 
Longitud: I o 58* E. (aprox.).

Detalle.—Con referencia aí aviso 
anterior citado, se informa que el pro
yecto de alteración en la señal de nie
bla del barco-faro “Galloper” ha sido 
aplazado hasta el 18 de Octubre 
de 1927.

(Aviso núm. 1.012, 17 de Septiem
bre d>e 1927).

Libro de Faros número 943, pági
na 99.
B ahía  de HarwSGh.— Shotley Splt.—- 

Próxim a sustituc ión  de boya cie-
pa por o tra  lum inosa.— Notice. lo 
M ariners núm . 1-498, Londres, 
1927.
Núm. 1.013.—Fecha de la sustitu

ción.—Hacia el 13 de Septiembre de 
1927, sin nuevo aviso.

Posición.—A 1.050 metros ni E. de 
la parte más oriental de la punta Sbo- 
tley, y a 50 metros al Ej. del empla
zamiento de la boya roja y blanca a 
rayas verticales, a la que sustituye.

Lat¡lucí: 51“ 57’ N.—Longitud: 1» 
18’ E. (aprox.).

Descripción.—Boya, esférica roja y 
blanca a rayas h o rizón tales con luz 
blanca de relámpagos cada 10 segun
dos. ■

(Aviso número 1.013, 17 de Septiem
bre de 1927),

Libro do Faros número 973 A., pá
gina 101.
Sm lth ’s KrsoS! (boya de camnana) y 

South Sorofey (boya). —  Próximo 
reemplazo tem pora l ñor boya lu
minosa.— Notice to Mariners n ú 
mero 1.506. Londres, 1927.
Núm. 1.014.— Fecha del reemplazo. 

Hacia ei 26 de Sen Hembra de 1927.
1) SmiíMs Knoll.
Situación.—Latitud: 52° 52’ N.— 

Longitud: 2o 15* E. (aprox.).
Detalle.—La boya negra de campa

na será., temporalmente, .reemplazada 
por otra cónica negra con campana y  
luz blanca de grupos de dos relámpa
gos en sucesión rápida cada 10 segun
dos

2) South Scrobv.
Situación.—Lat itud : 52° 34’ N.— 

Longitud: I o 49’ E. (aprox.).
Detalle.—La boya negra y blanca 

con mira de tope, se reemplazará, 
temporalmente, por otra esférica ne
gra y blanca a rayas horizontales, sin 
mira de tope, con luz roja de relám
pagos cada segundo.

(Aviso número 1.0-14, 17 de Septiem
bre de 1927).
BELGICA. RUAR DEL NORTE— Bar

co-faro  W es t  H indar. Reemplazo 
tem poral pop o tro  reserva.— A vis 
aux Navigateurs núm. 159. B ru 
selas, 1927.
Núm. 1.015.— Avisos anteriores, 

núm s. 127 y 231 de 1923, 765 y 
1-288 de 1924 y 201 de 1926 (véan
se) .

Situación.— Lati tud :  51° 22’ 30” N. 
Longitud : 2° 26’ 30” E.

Detalle.— Se in fo rm a a  los nave
gan tes  que hacia el 15 de Septiem
bre de 1927, o a lgunos días m as t a r 
de, si el tiempo no lo permitiera, 
se rá  reemplazado, por un neríodo de 
un  mes, el b arco -fa ro  "W est Hin
d e r” por otro buque sim ilar  del 
m ism o nom bre  y con tes  misma#

carac ter ís t icas ,  sólo que no va pro
visto de te legrafía  sin hilos.

(Aviso núm ero  1.015, 17 do Sen
tí embre de 1927*)

Libro de F a ro s  núm ero 2.020, pá
gina 223.
FRANGIA. COSTA W. —  Les Vteux 

Silo i n es. Luz restablecida»— Avia 
aux N avigateurs núm. 1.889. P a 
rís,, 1927.
Núm* 1.016.— Aviso anterior, n ú 

mero 970 de 1927 (cance lado ) .
Situación.— Latitud : 48° 19’ 4 N. 

Longiíud: 4o 46’ 7 W.
Detalle.— La luz de Vieux Moines 

ha sido restablec ida  a su no rm ali
dad.

(Aviso núm ero  1.016, 17 de Sep
tiembre de 1927.)
P u n ta  de P en m áre ’h. —  Instalación 

da luces de enfiSación.— Axis aux 
N avigateurs núm . 1.878* París ,  
1927.
Núm. 1.017. — Luz anterior. — Al 

NW. del faro de Eckmnhl.
Situación.—Latitud: 47° 48’ 18” N, 

Longiíud: 4o 22’ 54” W.
Ca rác te r .—R oj a, fij a .
Luz posterior.—Al NW. del faro 

Eckmuhi.
Situación.—Latitud: 47° 48* 6” N. 

Longitud: 4o 22’ 30” W.
Carácter.—Blanca, fija,
Detalle.—Estas dos luces, que en 

breve terminarán de instalarse, for
marán una enfilación luminosa para 
la pasa de Grournilli, uno de los ca
nales de acceso a Saint-Guénoié.

Nota.—Se dará nuevo aviso cuando 
se inaugure este servicio.

(Aviso núm. 1.017, 17 de Sentí er¿-: 
bre de 1927.)

E stuar io  de! Gironda.— Bof() lumi
nosa restablecida.— Avis Na

v igateurs  núm. 1.877. PaiC?, 1927*
Núm. 1.018.—Aviso anteritfj núme

ro 973 de 192.7 (cancelado).
Situación.— Latitud: 45° 36*,1 N.—1 

Longitud; Io 4\6 W. (aprox.).
Detalle.—La boya luminosa del Pía- 

tin de Grave funciona de nuevo nor
malmente.

(Aviso núm. 1.018, 17 Septiembre 
de 1927.)
F in is te rre .— Baliza en construcción. 

Avis aux N avigateurs núm. 1.890. 
París ,  1927*
Núm. 1.019. — Posición. — A 2.760 

metros al 235°,5 del semáforo de Les- 
con i I.

Detalle.—Al lado de la roca de 1,8 
metros, en la posición indicada, se 
halla en construcción una baliza.

(Aviso núm. 1.019, 17 Septiembre 
de 1927.)
E stuar io  del Glronda.— Reedificacio

nes en el balizamiento.— Avis aux 
Navigateurs núm . 1.868. París ,  
1927.
Núm. 1,020.—Detalle .— Por conse

cuencia de cambios en los fondos, la 
pasa Norte será en breve cerrada a 
la navegación; la pasa del Maletier 
deberá ser solamente utilizada por 
los buques de gran calado. 7 ,

En consecuencia, el alumbrado .̂-se 
modificará como sigue y 
indicado a continuación ̂  ^  ^
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a) Supresión del balizamiento lu
minoso de la pasa Norte.

b). Entrada en servicio del nuevo 
balizamiento de la pasa del Matelier.

c) Modificación de sectores de la 
luz auxiliar de La Coubre y de la 
luz de Cordouan.

d) Desplazamiento de varias boyas 
luminosas existentes.

Cuando se lleven a cabo estas mo
dificaciones se efectuarán las siguien
tes correcciones en el Libro de Faros:

I) Núm. 2.591, página 287.—Luz 
auxiliar de La.Coubre.

Carácter.—Blanca y roja en secto
res fijos, así:

Blanca, del 43° ál 52° (9o) sobre la 
f&ea del Matelier; roja, del 52° al 
115° (63°).

II) Núm. 2.592, página 287. Cor- 
ifeian.

Carácter.—Dos sectores blancos y 
dos rojos, así:

Blanco, del 14° al 118o (104°); rojo, 
del 4 i 8° al 192° (74°); blanco, del 192° 
al 267° (75°); rojo, del 267° al 14° 
(i 07°).

XII)—Núm. 2.593, página 287. Boya 
MI Grsfnd Bañe.—Se trasladará d.240 
metros al 261° de su posición actual.

IV) Nueva situación. ■— Latitud: 
45» 40’,1 N.—Longitud: Io 16\'7 W. 
Núm. 2.594, página 287. Boya B L— 
Se trasladará a 1,300 metros al 57° 
de su actual posición.

V) Nueva situación.—Latitud: 47° 
38’,2 N.—L o ng itu |: i° 20’,5 W.

Núm. 2.595, página 287. Boya B I. 
Se suprimirá.

VI) Núm. 2.596, página 287. Boya 
jg g.—Se trasladará 860 metros al 63° 
ríe su actual posición.

Latitud: 47° 39’,4 N. — Longitud: 
1° iS%2 W.

VII) Núm. 2.597, página 288. Bo
ca núm. 6.—Será suprimida.

VIII) Núm. 2.598, página 288. Bo-: 
ya núm. 1.—Será suprimida.

IX) Núm. 2.599, página 288. Boya 
número 3.—-Será suprimida.

X) Núm. 2.600, página 288. Boya 
número 5.—Será trasladada a 2.200 
metros al 117° de dónele está ahora.

Nueva situación.—Latitud: 45° 40’,2 
N.—Longitud: Io 14’,6 W.

XI) Dos nuevas boyas luminosas 
denominadas B 2 y B 4, pintadas de 
rojo y provistas de luz verde, fija, 
serán fondeadas a la parte Sur de la 
pasa de Matelier.
, Situación de la B 2.—Latitud: 45° 
37’,7 N.—Longitud: i° 19’,5 W.

Situación de la B 4.—Latitud: 45° 
39’,5 N.—Longitud: Io 16’,8 W.

XII) Una boya de luz y silbato, 
denominada de Recalada, de la pasa 
del Matelier será fondeada en

Situación.—Latitud: 45° 40’ N. — 
Longitud: Io 26’1 W.

Nota.—Por nuevos avisos se irá 
dando cuenta de las modificaciones.

(Aviso núm. 1.020, 17 Septiembre 
de 1927.)

Libro de Faros del número 2.591 ai 
2.600, páginas 287 y 388.
ff&R DE AZOF.—Oolfo Taganro.g— ¡ 

Haftco Grecheskaya- ■—- Alteración
boya lumfnoéa.— No ti ce to Ma-

ritfers núm. 1.482. Londres, 1927.
,Rifen. 1.021 .—Situación. — Lati tud : 

f p  $  N.—Longitud: 38° 46’ E, (apro- 
jímádamente).

Alteración.—La luz de la boya ne
gra de esta situaefón ha sido modifi
cada; ahora es blanca de relámpagos 
cada 3 segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos.

(Aviso núm. .1,021, 17 Septiembre 
de 1927.)
AFRICA. COSTA W.—Oameroons.—r* 

Río Carnerean (Kamerun)— Boya 
luminosa estíableoida y boya de 
silbato retirada.— Notice to Mari-» 
n.ers núm. 1.504. Londres, 1927, 

Núm. 1.022.—Posición.—A 8 millas 
al SW, de la punta Sueliaba y a 2,25 
millas al NE. de la boya roja de sil-, 
hato A, la cual se ha. retirado.

Latitud: 3o 46’ 20” N.—Longitud:; 
9o 24’ 45” E.

Descripción. — Boya roja con luz 
blanca de relámpagos cada 4 y medio 
segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 4 se
gundos. , ..

(Aviso núm. 1.022, 17 Septiembre 
de 1927.)

Derrotero núm. 4, página 729. 
ESTADOS UNIDOS. ATLANTICO.—  
New Jersey.— Caleta Bamegat (pro

ximidades) .— Barco-faro estable» 
cido.— Notice to M ariners núm e
ro 3.310. W áshington, 1927.
Núm. 1.023.—.Posición.—A ocho mi

llas del faro Bamegat, en 24,5 metros 
de agua, en las marcaciones siguien
tes *

Estación Guaidaeosta Haryey Ge- 
dars, al 245°,5.

Fa.ro Barnegait, al 270°.
Estación Guardacosta dial río For- 

ked, al 287°,5. ^
Latitud: 39ó 45’ 45” N.—Longitud!:

73° 56’ 0” W.
Descripción.—Buque pintado de ne

gro con el letrero Bernegal en blanco 
a los costados. Dos mástiles tubulares 
con galería y linterna pintados de 
blanco hasta la galería; linterna y tu
pies negros. La luz tiene las siguientes 
características:

Carácter.—-Blanca de ocultaciones 
cada diez segundos, así:

Luz, ocho segundos; ocultación, dos 
segundos.

Elevación.— 19,7 metros.
Nota.—En caso de avería m  e s ta  luz, 

que está en el mástil de proa, se en
ciende otra similar en ej. palo de popa.

Señal de niebla.—Silbato que emite 
un simple sonido dp dos segundos de 
duración cadia veinte segundos. En ca
se de averías funcionará una campana 
movida a mano. La campana submari
na emite grupo dé tres repiques cada 
quince segundos.

Advertencia.—A 0,5 milla al 2° del 
emplazamiento de este barco-faro se 
ha fondeado, para marcarlo, una boya 

L8
negra marcada -—

B
(Aviso núm. 1.028, 17 de. Soplienibre 

de 1927.)
Estación lum inosa de . Bam egat.— 

Luz '-cambiada. —  Notice to Mari
nees núm. 3.312. W ashington, 
1927.
Núm. 1.024.—S-ituación. — Latitud : 

39° 45’ 52” N— Longitud: 74* 6’ 24” W 
Detalle— La luz de Baniegat ha sido

alimentada de intensidad; y elevada 1 
52,7 metros sobre el mar, sin más carn-s 
Dio.

(Avisó núm. 1.024, 17 de Septiembre 
de 1927.) ;

Virginia. Barco-faro del bajo Wínd 
ter Qu&rtcr.— Radioseñal establea 
cida*— Notice to *Mariners„t númé*¡ 
ro 316. W áshington, 1927- 
Núm. 1.026—Situación.—Latitud?]

37° 55’ *N-.—Longitud: 74° 56’ W<
(aprox.)

Detalle.—En este barco-faro se hsC 
instalado una radioseñal de niebla, qué 
transmite, con longitud die onda dé 
1.000 metros cada 180- segundos, gru-s 
pos de tres rayas y un p u n to  repetido^ 
durante 60 segundo©, seguido de un sD 
lene i o de 120 segundos.

Además de en tiempos cerrados o dé 
niebla se efectúan transmisiones diá-s 
r  i ámente desde las 12 h. a las 12 h) 
30 mi., y 6 h. a 6 h. 30 mi. de la maña-: 
na, y desde las 12 h. a las 12 h. 30 
y 6 h. á 6 h. 30 m. die la tarde.

El operador se encuentra de Vigi* 
lancia durante los 1(5 primeros mi m u  
tos de caria hora, desde las 8 h, a 1&§ 
21 h. 15 m., en tiempos claros, y desdé 
las 10 h. a las 10’ h. 15 m., y desdó 
las 4 h. a la© 4 h. 15 m. en tiempo' dé 
niebla, en cuyos intervalos no fundo*; 
na la radioseñal.

Distintiva— W W A X.
(Aviso núm.” 1.025, 17 dé Septiembre 

de 1927.)
PUERTO RICO. 'COSTA' S. —  Puntó 

Tuna.— Cambio de período en 1$ 
luz.—  Notice to M ariners ‘húme* 
ro 3.338• W áshington, 1927.
Núm. 1.026.—Aviso anterior númes 

ro 87 de 1927 (véase).
•Situación.—'Latitud: 17° 59* 25” N. 

Longitud: 65° 63* 9” W.
Detalle.—La luz de la punta Tuna) 

ha sido cambiada; ahora exhibe una 
luz blanca de grupos de dos relámpa^ 
gos cada 30 segundos, así:

Luz, 1,5 segundos; ocultación, 4,i  
segundos; luz, 1,5 segundos; oculta*: 
ción, 22,9 segundos.

(Aviso número 1.026, 17 de Sepn 
tiembre de 1927).
ISLA DE HAITI.— República Haitia

na.— Puerto de Furrio Príncipe.—* 
Punta Lament'ín. — daracterístlcaí
de Sa luz modificada. —  Notice tú 
M ariners núm. 3.335- W áshington, 
1927.
Núm. 1.027.—Aviso anterior númq-. 

ro 401 de 1927 (véase).
Situación.—Latitud: 18° 33’ 25” N. 

Longitud: 72° 24’ 30” W.
Detalle.—La luz blanca de relámpa

gos de la punta Lamen!in fué reem
plazada por otra permanente, blanca 
de relámpagos cada 3 segundos, así: 

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos.

Elevación 32 metros.
Alcance.—15 millas.
Ñola.—Esla nueva luz se exhibe en 

la misma torra y sobre la anterior 
luz. que queda de reserva para cuan
do la nueva tenga averías.

(Aviso núm. L027, 17 d.e Septiem
bre de í 927). .
República Dominicana:—Cabo Enga

ño.— Luz normalizada,-—ÑoI.ico to
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. M arin ers  núm. 3.336- W ásh in g íoh , 
1927.
Nú-m. 1.0*28.— ANisó anterior núme

ro 581 do 1927 (•cancelado).
Situación.— Latitud: 18° 86’ 30” N, 

Longitud: 69° 19’ 6 ” W .
Detalle.— Según informan del vapor 

'inglés "-Río Azu l” / el 3 de Agosto, a 
las dos de la mañana, 1a, luz! de esta 
posición funcionaba normalmente, 
Viéndose a 20 millas de distancia.

(Aviso número 1.008, 17 de Sep
tiembre de 1927.)

MEJICO. COSTA E.— Puerto de Y am -  
plco (entrada). —  Baliza estable-;
oida.— N otiee to M ariners núm e

ro  &.33-3* W ásh ington , 1927.
Núm. 1.029.— Detalle.— Según in for

me recibido, en él puerto de Tampico 
han sido establecidas dos balizas a la 
entrada para marcar é l v e r il Norte del 
banal de entrada. Esta enfilaeión indi
ca una línea paralela a 50 metros al 
Norte de la línea, central del canal.

Las balizas consisten en dos másti
les de hierro, rematadas por discos de 
8,4 metros de diámetro, pintados de 
boj o y  blanco a rayas horizontales.

La  baliza anterior tiene 15 metros 
de altura, y  la posterior 18.

Se darán más detallíes cuando se co
nozcan, sobre la exacta posición de di-* 
chas balizas.

(Aviso número 1.029, 17 dé Septiem
bre de, 1927).

JMHEFSCA CENTRAL GUATEM ALA. 
Bahía de Honduras. Luces apa
gadas.— N otice to  M ariners núm e- 
ro 3.334¿ W ash ington , 1927.
Núm. 1.030.— Situación1 dél bajo He- 

red ia : ■
Latitud: 15° 50' 10" N.— Longitud: 

88° 40" 15" W .
Detalle. — Según una informacióií 

del vapor americano “ Zacapai” , el 7 
de Agosto estaban apagadas las luces 
de los bajos Heredia y  Ox Tongue, a 
las diez y  nueve, aproximadámente.

(Aviso núm. 1.030, 17 de Septiem
bre de 1927.)

COLOMBIA. COSTA W — Río Buena
ventura (proxim idades). —  I s l a  
Palmas. —  Luz apagada. —  N otiee 
to  M ariners núm. 3.346. W ásh in g - 
toii, 1927-
Núm. 1.031.—  Si tu ac i ón.-— La titu d : 

3° 53' 28" N.— Longitud : 77° 22' 12" W . 
Detalle.— Según informan del vapor 

éruano “ Mantaro” , la luz de la isla 
almas sé encontraba apagada á las 

5 h. 30 m’. de la madrugada del 5 de 
Agosto. ' - ;

E l tiempo era claro y  la  isla fué 
muy visible. x '

(Aviso núm. 1.031, 17 de Septiem
bre de 1927.)

BRASIL. COSTA E,— Bahía de Todos 
los Santos (proxim idades).— Ban
co San Antonio.— Boya luminosa 
restablecida.— Notice to M ariners 
núm. 3.339» Wáshington,, 1927. 
Núm. 1.032.—-Aviso anterior núme

ro 75:1 de 1927 (cancelado).
Situación.— Latitud: 13° 5' 24" S.—  

Longitud: 38° 1/ 18" W .
Detalle.— La boya luminosa del ex

tremo Sur, del banco San Atnonio, ha 
sido restablecida.

(Aviso núm. 1.032, 17 de Septiem
bre de 1927.)
Fondeadero Ilheos.— Morro Pernam -

buco.—  Luz restablecida Notice
to M ariners núm. 3.340. W a s 
hington, 1927*
Núm. 1.033.— Aviso anterior núme

ro 999 de 1927 (cancelado).
Situación.— Latitud: 14° 48' 30" S. 

Longitud : 39° 1' 20" W .
Detalle.— La  luz del morro Pernan- 

buco, de esta situación, ha sido res
tablecida a su normal funciona
miento.

(Aviso núm. 1.033, 17 de Septiem
bre de 1927.)

Puerto Seguro.— Luz restablecida,— .
Notice to M arin ers  núm. 3.341. 
W ásh ington , 1927.
Núm. 1.034.— Aviso anterior núme

ro 1.001 de 1927 (cancelado).
Situación.— Latitud: 16° 25' 0" S.—  

Longitud: 39° 4' 6" W . (aprox.)
Detalle.— La luz de Puerto Seguro 

ha sido restablecida a ¡su normalidad.
(Aviso núm. 1.034, 17 de Septiem

bre de 1927.)

San Francisco de! Sur (entrada).—* 
Punta FSgueira.— Luz restableci
da-—  N otice to M ariners número 
3.342. W ásh ington , 1927.

Núm. 1.035.— A v iso  anterior nú
m ero 755 de 19¡27 (cancelado).

Situación.— La titu d : 26° 10’ 45” 
S.— Lon g itu d : 48° 36’ 30” W .

D eta lle .— L a  luz de punta F igu e i- 
ra  funciona de nuevo normalmente.

(A v iso  núm. 1,036, 17 de Sep
tiem bre de 1927.)

€HSLE.— Bahía de 8quique.^—Nuevos 
bajos encontrados.— Avisos a los 
N avegantes núm. 224. Valparaíso, 
1927*

Núm. 1.036.— • Situación.-—• Faro
is la  Serrano.

La titu d : 20* 12’ 5” S.— LongitucL 
70° 10’ 32 W ,

D eta lle .— Se pone en conocimienrí 
to de los navegantes que en los ú l
tim os traba jos  efectuados en la 
bahía, rastreando en las proxim ida
des da la roca  Im peria l, se han en
contrado los bajos fon-dos siguientes: 

á ) Posición.;— A  350 m etros del 
fa ro  is la  Serrano y  a los 354°. 

Sonda.-— 7,5 m etros, roca, 
b). Posición^— A  los 334 m etros 

al 354° dél m ism o fa ro  citado éri á)v 
Sonlá.—~?,25 m etros, rocá.
(A v iso  núm. 1.036, 17 de Sep

tiem bre de 1927.)

Puerto de Coquimbo. —  Trabajos en 
e! puerto.— Precaución.— Ayiso á 
los Navegantes núm. 223. Tulpa-- 
ra íso, 1927.
Núm. 1.037. —  Situación.-** L a t i

tud: 29° 56’ 35” S.— Longitud : 71° 
20' 5-8 W .

D etalle.— Se in fo rm a a los nave
gantes que por estar tratando dé vo 
la r  el casco á pique dé la “ Calbu- 
eo ” , no deben pasar los buques' por 
las cercanías hasta nuevo aviso.

Nota.—  En nuevo aviso com uni
cará  el estado del trabajo y  sonda-, 
je s  respectivas. ■* ^

(A v iso  núm ero 1.037. 17 de; Sep
tiem bre de 1927.)

INDIA. COSTA W . —  Bombay.— In
fo rm ación  sobre la estación d<$
T . S. H.— Notice to M ariners nú
m ero 1.505. Londres, 1927.

Núm. 1.038. —  S ituación .'—  Isia 
BuLcher.

L a tiíu d : 18° 58’ N.— Lon gitu d : 72° 
54’ E.

D eta lle .— L a  estación de T . S. II. 
de esta situación ha dejado de 
transm itir con longitud  de onda de 
600 m etros.

Las com unicaciones ord inarias 
con los buques con onda de 600 
m etros se efectuarán  por una pe
queña insLalación provisional, pro- 
sima a Santa Cruz (unas 10 m illas 
al N W . de la is la  B u tch er), m ien
tras se term ina una insta lación  per-, 
man en le en aquella  estación.

(A v iso  núm ero 1.038. 17 de Sep
tiem bre de 1927.)

JAPONS- —  Islas Goto.— Shiro Se.—  
A lteración  en luz.— N otice to Ma
riners núm. 1.491. Londres, 1927.

Núm. 1.039. —  Situación.—  L a t i
tud: 33° 11’ N.— Longitud 128° 48’ 
E. (ap rox .)

D eta lle.—  La  luz blanca y  ro ja , 
en sectores de relám pagos, ha sido 
tem poralm ente reem plazada por 
otra  de las sigu ientes ca racterís ti
cas:

Carácter.— B lanca de relám pagos 
cada cuatro segundos.

E levación .— 34,1 m etros 
A lcance.— 9 m illas.
Estru tu ra .— T o rre  cuadrada de 

madera.
Nota.— Se dará nuevo aviso cuan-, 

do la  luz antigua sea restablecida.
(A v iso  núm ero 1.039, 17 de Sep

tiem bre de 1927.)
Madrid, 17 de Septiem bre dé 1927, 

E l D irec to r general, José Núñez 
Quijanó.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO -  
RERIA Y  CONTABILIDAD

Canibio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes de Octu
bre de 1927, según los datos facilita
dos por ta Junta Sinddcal del Colegio 
die Agentes de Cambio y  Bolsa de Ma
drid :

4 por 100 interior, 7LO 16.
4 por 100 exterior, 85,134.
4 por 100 amortizable, 87,940.
5 por 100 amortizable, emisión 1920fi 

93,858.
5 por 100 amortizable, emisión 1917, 

93,064.
5 por 100 amortizable, emisión 1927, 

sin impuesto, 103,710.
5 por 100 amortizabie, emisión 1927, 

con impuesto, 92,045.
5 por .100 amortizabie, emisión 1926? 

ÍÜ2.9-50.
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Deuda ferrov iar ia  del Estadio al 5 
por 100, 102,041.

Cédulas de] Banco Hipotecario de 
España al 4 por 10u, 89,304.

Idem del ídem, i d  al 5 por 100, 
99,117.

Idem del ídem id. al 6 por  1000, 
109,995.

Cédulas del Banco de Crédito Local 
de España» al 6 por 100, 100.042,

Madrid, 3 de Noviembre de 1027,—  
El Di rector general,  Arturo E o rc a t

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalam iento  de pagos para la pró
xim a sem ana .

E sta  Dirección general ha acorda
do que en los días 7 al 12 de los co
rrien tes  se entreguen por la Caja de 
la m ism a los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no h a 
yan sido recogidos y además los com-

■■ prendidos en las fac turas  siguientes:
¡ Pagos de créditos de U ltram ar  re -  
i conocidos por los Ministerios de Gue- 
! r ra ,  Marina y esta Dirección general 
I a los presentados en Madrid, y por 

Giro postal a los de las demás factu
ras  de tu rno  preferente, con arreglo 
al Real decreto de 28 de Octubre de 
1915, que se-consignan en la relación 
que al final se inserta.

Madrid, 4 de Noviembre do 1927.-— 
El Director general* Garlos Caamauo.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentad as al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de O ctubre de 1 9 15.

NUM LiiO D E  LA

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

Pesetas.' ‘irocOó:; A-P .-acíó:¡

15.570 
78.925 
78 928 
78 927 
78.028 
78 029 
73.930 
78 081 
78.532 
78.988
78.934
78.935 
78.939 
78 937 • 
78.938 
78.9 9 
78.949 
78.941 
78.042 
78.9-83

3 4
4.9 i
4.932
4.934
4.935 
4.930 
4,987 
4 988
4.939
4.940 
4.94! 
4.942 
4 43
4.944
4.945 

- 4.94 i
4.347 
4. 48 
4.949 
4.9.0

¡Aon *>.««.»•> .* . . . D. Santiago Rodríguez Domínguez 202,25
71.00
84.00
60.0 > 
62,50
42.00 
65,0!)
20.00
87.00
72.00
so.oo
21.7-0
í¿;¡. .0
40.00
eo'oo 
se, 00 
4 >,00
Cl.y;0
74.00
75.00

V5i Pii/d a . . . - - . * . . . . . » V i ce n : 0 •: (i v os B1 as 00
1d í n  . • «. «0 •»•«••• f ederico Sabamr B o n e l l ^ . . . . .  c. . . . . • « • • • . . . . . . . .
i (1 * MU . • . •. Macuol Pailas Bala ju e r ..................
1 <' - Féhx Sorra ¡0 Rubio ......................... ...............
I d ni r o • • »»** Redondo Versara
X Q ........................ Or stóbal Ricarm Moran................... ..
Iilem 0 •»•.«*• Herm»-'hegi 1t1 íj» Liña0a Gal!ego......... ....................................  .
l d om *»»•»»•»•«•.o . . . Salvador M nr¡ ■ lo fvl usa ¡íes
b  0 1 vt  0 . . . 0 • • • • • • •  • » Yic uto P« ris B a i ba tro

i ' í ̂ 111 • •  a  0 • • • • • • • • • * « V i cent - eboll s Carras quer
Jíf'ryi . •  ¿ « • e . e . * . * « Franciseo Sanchez Moitó ................................................... .
i d © ni • Elíseo Jiménez Sor.ano . . • • • • .........
idPin. #*.*#»• • o . . . . . Yicen te Ru iz vi i e ó ............

I clí' 0 1 , Antonio Sab «íer Bonell
dem».* Ramón 1 ©rol Alón so.

¡(¡0*0 • » . * . .  • Ivianu 1 Simó ?eig
í 0111 »•«••• Enrique Rincón Bnnos.. ......................................................... .
i d ÍJI71 » Vic ii 10 VA eber t ira 11. . . . . . .  • • • • • • .« . . . . . . . . . . .

1,0 r - m ________ ______________ ______ Jnaó Píim í r&7. Hernán dftz. . . . . . . . . . . . . . . .  ..............................

X 0 T A L .........................................................* ............* 1.367,75

Madrid, 4 de No iem brx de 1927.—E{ Di rector general, Carlos Caamaño.

MINISTRIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
n i s t r a c i o n

Habiendo sido nombrado D. José 
Trébol y Sasal Interventor de fondos 
de la Diputación provincial de León, 
se publica conforme a lo dispuesto en 
el artículo 72 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.

Madrid, 4 de. Noviembre de 1927.— 
Ei Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE E NSE- 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
é¡n Real orden de esta fecha,

E sta  Dirección ha dispuesto que se 
anuncie p a ra  su  provisión en propie
dad, ai turno de oposición libre, la 
Cátedra de Química orgánica, vacan
te en la F acultad  de Ciencias, Sección

de Químicas, de la Universidad de Sa
lamanca, dotada con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas.

P ara  ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren  las siguientes 
condiciones, exigidas en el artículo 6.° 
del Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no es tar  d ispen
sado de esle requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en ei artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para  ejercer  cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún  años 
de edad.

4.a Tener el título correspondien
te para  el desempeño de la vacante, 
o el certificado de la aprobación de la 
tesis doctoral; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tom ar  posesión de ella sin la 
presentación del referido título  .aca
démico.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio  de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Podrán tam bién  acredita r  los m é r i 
tos y servicios a que se refiere e.I a r 
tículo 7.° del Reglamento, cuya ap re 

ciación corrresipoadiente al T ribunal.
En estricto cumplimiento del a r 

tículo 8.° dei mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reun irse  antes de 
la terminación dei plazo señalado pa
ra esla convocatoria, que es el im 
prorrogable de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la pub l i
c a c i ó n  di- este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, h a 
brán de p resen tarse  las solicitudes, 
acompañadas necesariam ente de lodos 
ios documentos justificativos de las 
condiciones y circunstancias señala
da^ en los mencionados artículos 6.° 
y 7 f  del Reglamento, no siendo, por 
tanto, válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a docum enta
ción presentada en expedienta de opo
siciones a otras Cátedras.

No se adm itirán  después o tras  so
licitudes documentadas que las  ̂ de 

aquellos asp iran tes  que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite,, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presen tarse  al T ribunal p a ra



Gaceta de Madrid.-Núm. 309 5 Noviembre 1927    775

d a r  comienzo a los ejercicios, e n t re 
garán  al Presidente, el trabajo de in
vestigación propia y la Memoria a 
que hace referencia y previene el 
Rea! decreto de 18 de Mayo de 1923.

T am bién deberán just ificar anle el 
Tribunal,  por medio del correspon
diente recibo, haber  abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Mayo de 1925.

Éste anuncio deberá publicarse en 
los jBoletines Oficiales de las p rov in 
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte  para que las Autoridades 
respectivas dispongan de¿sde luego que 
así se verifique sin  más que este 
aviso.

Madrid 28 de Octubre de 1927.—  
E l Director general,  González Olive
ros.

' r e a l  a c a d e m i a  n a c i o n a l  d e  
; m e d i c i n a

P or  haber  trasladado su domicú 
lio fuera  de Madrid el Académico 
num erario  Doctor D. Rafael del Valle 
■y Aldabalde, se halla vacante en esta 
Corporación, conforme a lo dispuesto 
en el apartado  segundo del artículo 5.° 
de los Estatutos, u na  plaza de Acadé
mico de número, con destino a la Sec
ción de Psiquia tría ,  Medicina legal y 
L i te ra tu ra  médica, que la Academia, 
«en sesión celebrada el día 29 de Oc
tubre, ha  acordado anunc ia r  y  pro 
veer.

Las condiciones que exigen los E s
ta tu tos  a los candidatos a  dicha, plaza 
&on las s iguientes:

Ser español.
T ene r  grado de Doctor o de Licen

ciado en la  F acu l tad  de Medicina, con
ferido  en alguna Universidad del 
Reino.

Contar diez años al menos de a n t i 
güedad en él ejercicio de la profe
sión,

Haberse d is t ingu íd \  notablemente en 
las m ater ias  propias de la Sección por 
publicaciones orí sánalos, arios núblicos 
o prác tica  acertada y m eri to ria  que le 
haya granjeado un crédito reconocido.

Hallarse domiciliado en Madrid.
Las propuestas rvarn la mencionada 

plaza, que deberán i r  f irmadas por 
cinco señores Académicos de nlimero 
a  lo menos, se adm itirán  en esta Se
cre tar ía  de mi cargo duran te  los qu in 
ce días siguientes a la publicación de 
éste nnuncio en la Gaceta ni? Madri d , 
y se acompañarán de la relación de 
méritos de los candidatos, suscrita por 
éstos y  garan tida  con la firma de los 
propoñentes, haciéndose constar en 
ella el lugar del nacimiento, edad y t í 
tulos profesionales, con expresión de 
la fecha en que éstos fueron librados 
y  ol núm ero  de su registro  en los co
rrespondientes libros.

Madrid, 2 de Noviembre*de 1927.— 
El Secretario  perpetuo, Angel Pulido.

Por fallecimiento del Académico 
num erario ,  Exorno. e Timo. Sr. D. Dal- 
macio García e Tzcara. se halla vacan
te en esta Corporación una plaza de 
Académico de número, con destino a la 
Sección d¡e Higiene, que la Academia, 
én sesión celebrada el día 29 de Oc
tubre. acordó anunc ia r  y  proveer,

Las condiciones que exigen los Es
ta tu tos a los candidatos a dicha plaza 
son las siguientes:

Ser español.
Tener  el t i tulo de Profesor V eteri

nario.
Ser o habe r  sido Catedrático en la 

Escuela de V ete r inar ia  o gozar de 
nombrada a por sus publicaciones ori
ginales rela tivas a  esta, ciencia.

Contar diez años al menos de anti
güedad en el ejercicio de la profe
sión.

Hallarse domiciliado en Madrid.
Las propuestas  pa ra  la mencionada 

plaza, que deberán ir  firmadas por 
cinco señores Académicos de número 
a lo menos, se adm itirán  en esta Se
cre taría  de mi cargo duran te  los quin
ce días siguientes a la publicación de 
este anuncio en la Gaceta be Madrid, 
y se acompañarán de la relación de 
méritos de los candidatos, suscrita por 
■éstos y garan tida  con 1a firma de los 
proponentes, haciéndose constar en 
ella el lugar del nacimiento, edad y t í 
tulos profesionales, con expresión de 
la fecha en que éstos fueron 1 i lirados 
y el núm ero  de su registro en los co
rrespondientes libros.

Madrid, 2 de Noviembre de 1927.— 
El Secretario  perpetuo, Angel Pulido.

MINISTERIO DE FOMENTC 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Exorno. S r . : V ista el acta notarial y 
antecedentes de la subasta celebrada 
por la Comisión adm inistra tiva de 
obras del puer to  y r ía  de Pontevedra 
el .día 30 de Septiembre de 1927 para 
ta adjudicación de las obras de te r
minación del puer to  de Bueu (Ponte
vedra.) :

Resultando que habiéndose presen
tado un  solo postor, D. Constantino 
Gil Caramés, quien se compromete a 
e jecu tar  dichas obras p o r  la cantidad 
de^ 4-G0.490 pesetas, que produce una 
baja de i 2.157,61 pesetas en el presu
puesto de contraía, importante pese
tas 172.647,61, la Mesa de subasta ad
judicó p revisión ajínenlo a dicho señor 
el rem a te :

Cb-ns i dorando que se ha dado cum 
plimiento a todas las formalidades le
gales,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
Adjudicar definitivamente la ejecución 
de las obras de re fcw ncia  al único 
postor D. Constantino Gil Caramés, 
por la expresada cantidad de ciento 
sesenta mil cuatrocientas- noventa pe- 
seas (160.490).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. p a ra  su cono-ci miento, el dé
la J e fa tu ra  de Obras públicas de -esa 
provincia, el de la Comisión adm inis
tra  t iva del puerto  de Pontee metra, el 
del interesado y demás efectos Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
25 de Octubre de 1927.— El Director 
general,  Gelahert.

*. Señor Gobernador civil de Pontevedra.

Vista el acta notarial y nnioeoden- 
tes de la subasta celebrada por h  
J 11 n i h d e 0 1 :> r  a s d e 1 p u e r j o d e G i jó* ¡ - 
Musel para  la adquisición ote lo*, cam
bios y cruzam iautos necesarios [>cra 
i a instalación de las dos prim eras ali
neaciones de ía Estación marítima. del 
puerto del Mu sel:

Resul t ando que  po r  Real orden fie 
12 de Agos.io úli i mo se nulor iz<' a la 
expresada.  Corporac ión para  anund-u  
y ce l eb ra r  la subasta,  do que  se ha he
cho mención:

Consider ando que.  ce lebrada b ?u- 
hasta, la Jun ta  p ro p us o  se ad judi car a  
e] sumin i s t r o  a la m e j o r  prono->dón,  
ano fué la de  Ta l l e re s  del As*illmn. 
do San t ande r ,  q ue  se comprormTe « 
e fec tuar l o  po r  la r rmfidnd de 
v siete mi l  n o ver i  en t as  pe s o f a *.

Considerando cumplidos to ios  tu- 
t r á m i te - ’ reglanreníaT'ios por la expre
sad^. .Tunta °n el ac to  de h  **uha--t3.

S. AL el Rev (n. D. gJ ha resuelto 
adjudicar definiUvament e a la ' Socie
dad an í%i ima T ai]erec del A dillere.  de 
Santander, el sum inistro  de orbe 
cambios completos v once ernenmr^u- 
t o s de vía pa ra la in «t a bu-* i ó n de v ir % 
en Tas dos p r im eras  nR pandónos Pe 
la. estación del puerto  del Mu^d por 
la cantidad de seseom v «Jet® mil n o 
vecientas pesetas (67.900).

De Real orden comunicada lo dleó 
a V. S. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a A7 8  ■muchos 
(años. Madrid, 28 de O^ubim f?$ 1927, 
El D irector general,  G d a M  i  
Señor Prest don fe de la Jun ta  %  Obras 

del pucrio  do Gijón-Musel

Concesiones.
Exorno. S r. :  Visto el exced ien te  

in s t ru id o  a in s ta n c ia  de le S a n t i a 
go Ju lbe ,  que solic ita  legglizac ión 
de u n  v a ra d e ro ,  una ensebo  y; o t r a s  
o b ra s  c o n s t ru id a s  en la zúb f  m a r í 
t im o - f e r r o s  tro  del p u e r to  P a lm a  
de M allorca v  p u n to  def  m i n a d o  
“ S’Aigo D o ls a ” -:

V isto  el p royec to  que s  la p e t i 
ción se a c o m p a ñ a ¿

R e su l ta n d o  que  el expedien te  ha 
sido t r a m i ta d o  con a r re g lo  n lo d is 
p u es to  en el a r t ícu lo  78 del Re- 
eTamenío de 11 de .Tuiin de 1912. 
onra la ap l icac ión  de la ley de 
p-pArfrm de 1RR0:

R e s u l t a n d o  que  d u r a n t e  el p l a z r  
de i n f o r m a c i ó n  pú b l i c a  no  fu é  p r e 
s e n t a d a  r e c l a m a c i ó n  a l g u n a  c o n t r a  
lo s o l i c i t a d o :

R e su lta n d o  une lian in fo rm ad o  en 
ser»!ido favorable, a la conces ión  el 
A yun tam ien to  de P a lm a ,  la G om an- 
dnneia no M arina ,  la .Tunta de 
O bras  del R u m io  de la canil ai. el 
Gonscjo provincTnl de F o m e n to  db 
P a le a  res .  la Gám ara Oñeinl de Go
rrín re! o, I n d u s t r ia  y N avegación , la 
J e f a tu r a  de O bras  . p ú b l ic a s  ríe la 
p rov inc ia ,  el G ob ierno  civil de la 
rnisma. y 1 o s M in is te r io s  de M arina  
v rL la G u e r ra :

C ons iderando  upo las  o b r a s  -a. .mié" 
la p e n d ó n  se refiere na 'he
o c a s io n a r  p e r ju ic io s  a los -Inícrciyes, 
p úb licos  m  a  los pn  r t i cu! a N s .. - -/ d
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S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien disponer la legalización de* 
un  varadero , u n a  case ta  y o tras  
obras que D. Santiago Ju lb e  tiene 
con stru id as  eji la zona m arítim o-, 
te rre s tre , sitio denom inado “S’Aigi- 
D olsa”, del puerto  de Palm a, süje-: 
tándose a las sigu ien tes condicio
nes :

1.a Las obras objeto de' es ta  
legalización son las d e sc rita s  en el 
proyecto que ha servido de base pa-: 
ra  la tram itac ió n  del expediente 
su scrito  por el petic ionario  y por 
el Ingeniero  D. Luis G arcía Ruiz, 
con fecha 1:7 de Ju lio  de 1922, cu
yas obras no podrán  m odificarse sin 
la au to rización  .com petente.

2.a Las Obras se rán  reconocidas 
p or la Je fa tu ra  de Obras públicas 
de la provincia con el concurso de 
la D irección .ge las O bras del Puer-: 
to de Palm a de M allorca y de di
cha operación se ex tenderá acta , 
que será  som etida a la aprobación  
correspondiente, y una  vez obteni-: 
da ésta será  devuelta la p res tad a  
en g a ran tía  de esta  petición.

3.a D ichas obras quedarán  bajo  
.la inspección y v ig ilancia  de la J e 
fa tu ra  de Obras públicas de la  pro-: 
vm cia y de la D irección de las O bras 
del puerto  de Palm a.

4.a El concesionario ten d rá  la 
obligación de conservar las obras 
en buen, estado, y no podrá  d esti
n a r las m ism as ni el te rren o  a que 
la concesión se refiere a uso d is tin 
to del que en la p resen te  dispo-: 
sieión se determ ina, no podiendo 
tam poco a rre n d a r dicho terreno .

5.a Los glastos que ocasionen la 
inspección  y el reconocim iento  de 
fas obras serán  de cuenta  del con
cesionario . ' i

6.a Esta concesión se entenderá 
o torgada a títu lo  p recario , sin plazo 
lim itado, dejando a salvo el dere^ 
cho de propiedad, sin perju icio  dé 
tercero y con arreglo a lo /ispuesto  
en el a rtícu lo  71 del R eglam ento 
para  la ejecución de la ley de Puer-: 
tos y por consiguiente cesará  es tá  
autorización  en los casos ex p resa
dos . en el a rtícu lo  41 de la c itada 
ley, debiendo el concesionario hacer 
desaparecer las construcciones éri 
el térm ino que. se le señale.

7.a Eli concesionario quedará  
obligado al cum plim iento de las d is
posiciones relativas al contrato del 
trabajo, a los accidentes del mismo y 
a la protección a la industria naciomaí.

8.a El te rreno  concedido e s ta rá  
su je to  a las servidum bres de v ig i
lancia  y salvam ento  que d eterm i
nan  la expresada Ley y su R egla
m ento correspondien te.

9.a F F co n cesio n ario  se obliga a 
d a r cum plim iento a lo dispuesto  
en éi artícu lo  37 del v igente Re-* 
g lam ento de la zona m ilita r de cos- 
ías^y fro n te ra s  y a poner las obras 
a disposición fie la A utoridad m ili
ta r  cuando así lo exija la defensa 
nacional, sin  derecho a reclam ación  
ni indem nización alguna.

10. Es i a co n o e s ion s e rá  r  e i n i e - 
Erarla con arreg lo  a la vigente lev 
del -Timbre.

Id. Da fa lta  de cum plim iento  
p o r el concesionario  fie cua lqu ie ra  
de las condiciones an te rio re s  se rá  
causa  de caducidad de la concesión, 
y llegado este 'c a so  se p rocederá  con 
arreg lo  a lo determ inado en las (dis
posiciones v igen tes sobre la mate-: 
r ia .

Lo que digo a V. E, p a ra  su, co
nocim iento , el de la J e fa tu ra  dé 
O bras púb licas de esa p rovincia , el 
de la  J u n ta  de Obras del P u erto  
de Palm a, el fiiel in teresado  y a los 
efectos co rrespond ien tes. Dios g u a r 
de a Y. E. m uchos años. M adrid, 
m  fié Octubre de 1927.—El Director 
genera l G elabert.

RECTIFICACION

En la G a c e t a  del 27 fie Septiembre 
próximo pasado ¡se anunció la subasta 
de las obras de dragado en el Caño de 
Puerto Real, para  facilitar la navega
ción entre esta villa y Cádiz.

En dicho anuncio, y en uno dé sus 
párrafos se dice lo siguiente:

“Se adm itirán (proposiciones en 'el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desfi'e el día de la fecha 
hasta el día 11 de Noviembre próximo, 
y en todas las Jefaturas fie Obras pú 
blicas en los mismos días y horas.”

Y como en ello existe error, ya que’ 
la admisión de proposiciones te rm in a
rá  el día 14 d’e Noviembre actual, y 
no el 11, como en él expresado p á rra 
fo se indica; esta Dirección general 
lo pone en conocimiento fie los limita
dores a los efectos oportunos.

Madrid, 3 de Noviembre de 1927.

A G U A S

Rectificación.
Habiéndose padecido un error m a

teria l en la condición sexta do la con
cesión de un aprovechamiento de 6.000 
litros de agua por segundo del río 
Barroso, 2.000 desl Trigoniero y 2.000 
del Urdiceto, en término de Bielsa, 
en la provincia, de Huesca, otorgado 
a la Sociedad anónima Hidroeléctrica 
Ibérica por Real orden de,22 de Oc
tubre próximo pasado, inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  f i # 1 . .0 del corriente, 
se^publioa de nuevo dicha condición 
completamente Rectificada, y que es 
como sigue :

“6.a La Sociedad concesionaria que
da obligada a respetar todos los de
rechos de los regantes una vez que 
éstos hayan inscripto sus aprovecha
mientos. Para este efecto deberá p re
sentar en un  plazo de dos meses, des
pués de hecha la inscriipción de cada 
aprovechamiento, el proyecto de las 
obras necesarias para dicho fin. Estos 
proyectos se someterán a la aproba
ción de la División Hidráulica fiel 
Ebro."

Madrid, 2 de Noviembre de 1927.— 
El Di re d o r  general, Gelabert.

CIRCUITO NACIONAL DE F IRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido; en la 
subasta de l as obras dé sustitución de 
badenes en los kilómetros 535 al 546! 
de la carretera  de prim er orden fifi 
Madrid1 a F rancia por la Junquera;,; 
provincia fie Barcelona.

El Comité ejecutivo lia tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio; 
al m ejor postor D. José Puch Ferrer* 
vecino fie Barcelona, que se compro-a 
¡mete a ejecutarlo con sujeción al pro-? 
yecto y  pliego de (condiciones p a rtid la  
lares y  económicas de esta contrata^ 
en el plazo de seis meses, por la can-s 
tifiad fie 89.930 pesetas, siendo el prén 
supuesto de contrata fie 125.93.0,8*5 pé-s 
setas, teniendo el adjudicatario qué 
otorgar la correspondiente escritura' 
ante el Notario que designe el Decanfi 
fiel Colegio Notarial de Madrid, dentro! 
fiel plazo de un  mes, á contar fie la 
fecha fié la publicación en la G a c e t a ! 
de la presente resoluciórí.

Lo que comunico a Y. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos’. Dios guardé! 
a Y. S. muchos años. Madrid, 28 fifi
Octubre fie 1927— El Presidente del
Patronato, El Duque fie Ariórn 
Señores Jefes fie la Sección dé Conk 

labilidad, Ingeniero Jefe fie la Secn 
ción Este y  adjudicatario D. José; 
Puch Ferrar, vecino fie Barcelona. ¡

Visto el resultado obtenido en la
subasta fie las obras de acopios fié,
p iedra machacada para  conservación! 
del firme de los kilóm etros 176 al 184 
fie la. carretera de Torre!avega a Ovién 
fió y 1 y 2 de Travesías de Oviedo* 
provincia de Oviedo.

El Comité ejecutivo ha tenido á  bien; 
adjudicar definitivamente el servició! 
al mejor postor D. Manuel Muñiz Feiv  
nández, vecino de Villanueva de Santo! 
Adriano, provincia de Oviedo, que s>8 
compromete a ejecutarlo con 'sujeción! 
al proyecto y pliego fie condiciones 
particulares y económicas de esta coné 
trata, eu el plazo fie ocho meses, por 
la cantidad de 89.062,62 pesetas, sierí- 
do él presupuesto de contrate dé pé-. 
setas 95.766,25, teniendo el adjudicad 
tario que otorgar la correspondiente 
escritu ra  ante el Notario que designU 
el Decano fiel Colegio Notarial de Mtf-» 
firkl, dentro del plazo de un ihes, 3 
contar dé la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a Y. S. muchos años. Madrid, 28 dé 
Octubre fie 1327,—El Presidente del 
Patronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Gori-s 

lahílidad, Ingeniero Jefe de la Seo-' 
ción Noroeste y adjudicatario dorí 
Manuel Muñiz Fernández, vecino do 
Villanueva de Santo. Adriano, pro
vincia de Oviedo,


